
Sesión 49.a ordinaria en miércoles 2 de septiembre de 1931, 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CABERO 

SUMARIO 

1. El señor Hidalgo ,estima que el movi
miento revolucionario de la marinería, no 
tiene este carácter, sino que se debe a las 
medidas adoptadas de descuento sobre los 
sueldos d€ los empleados públicos. 

2. El señor Barro,s Jara solicita -anteceden-

cionario de Coquimbo no se debe a la re
ducción de sueldos acordada, sino a rela
jamiento de la disciplina en la Armada 
N acional. El señor Hidalgo manifiesta 
que los errores de .la tiranía no deben pe
sar sólo sobre los empleados públicos. 

6. Se aprueba en general el proyecto sobre 
liquidación de la Empresa P€riodística 
"IJa N ación" . 

tes sOibre la provisión de artículos de con- Se 'Levanta .la ,sesión. 
sumo para la Cosa ch. 

I ASISTENCIA 

3. El señor Zañartu hace notar que 1as me
didas económicas de reducción de sueldos 
fueron observadas ,en el Parlamento y han 
producido las consecuencias que se previe
ron. 

Asistieron los señores: 

4. El señor Concha (don Aquiles) pide el 
mantenimiento del antiguo Gobernador de 
Chuquicamata. 

Adrián, Vicente. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Concha, Aquiles. 

Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
EChenique, Joaquín. 
González c., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Ma.nuel. 

5. El señor Núñez Morgado concune en la Jaramillo, Armando. 
. idea de que la reducción de sueldos o·b- León Lavín, Jacinto. 

servada en el Senado, ha traído las conse- Letelier, Gabriel. 

cuencias que se anotaiban. El señor Pi-
wonkaestima que ,el movimiento re vol u-

Marambio, Nicolás. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Opazo, Pedro. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Sánchez G. de la R., 

Roberto. 
Schürmann, Carlos. 
Urzúa, Oscar. 
Villarroel, Carlos . 
Yrarrázaval, Joaquín. 
Zañartu, Enrique. 

63 Ord.-Sen. 
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AOT A APROBADA 

Sesión 47. a ordinaria en 31 de agosto de 
1931 

Presidencia del señor Cabero 

Asistieron los señores: Barros Errázuriz, 
Barros Jara, Bórquez, ICarmúna, Concha don 
Aquiles,Cruz8it, DartneU, Echenique, Estay, 
González Cortés, Hidalgo, Lyon, León~ Le
telier, Marambi-O', Núñ~z Morgado, üchaga
vía, Oyarzún, Piwonka, Ríos, Sáncíhez, 
Sc-hürmann, . Urzúa, Villarroe,l, Yrarrázaval 
y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta de la sesión 45. a, en 25 del actual, que 
no ha sido o!bservada. 

El 'aeta de ]a sesión anterior (46.a), en 
26 de-l present-e, queda en Secretal'Ía a dIS
posición de los s-eñores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, d'e los neg'Ücios 
que a continuación se indican: 

\ 

Mensa.je 

Uno,-de S. E . .el Vicepresidente de la Re
pública,conel cual solicita el acuerdo d.el 
Senado para nombrar como Delegados- ad
honorem, de Ohile a la Duodécima Asam'blea 
de la Sociedad de las Naciones, a los si
_guientes seño-res: don Enrique Vil1egas 
Echiburú, don Luis V. de Porto Seguro y 
don Jorge Valdés Mendeville. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exterio
res. 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con -el cual comunica que ha aprobado 
Un proyecto de ley sobre autorización de la 
exis+rnr·ifl de una Empresa de Obreros y 
Em['~:1dos para adquirir y expl'Ütar eledi-

ficio, maquinarias, etc., de la Empresa Pe
riodística de "La Nación". 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Informe 

Uno de la Comisión de Hacienda, en que 
propone el archivo de cuatro soEcüudes de 
gracia. 

Quedó para tabla. 

Nota 

Una del Excmo. señor don Juan Esteban 
Monter'Ü, con la cual agradece a los señores 
Senadores los conceptos que tuvieron a bien 
expresar al discutir la renuncia de su cargo 
de Vicepresidente de la República. 

Se mandó archivar. 
Otra de la Caja de Crédito Minero, en que 

contesta las observaciones que acerca de su 
funcionamiento ha f(}rmulado elhonúrable 
Senador don Aquiles Concha. 

Se mandó poner a disposición de l(}s señú
res S-enadores. 

Solicitud 

Una de don Raúl Ferradil, a n(}mbre del 
personal de obreros y empleados de "La Na
ción", en que piden la aprO'bación del pro
J ecto sobre adquisición de ese diario, despa
chado por la Honorable Cámara de Diputa
d,IJs. 

Se mand{j agregar a sus antecedentes. 

INCIDENTES 

El señor Hidalg(} pide se dé lectura a la 
pre-sentación del personal cesante de la Em
presa Periodística "La Nación", de que aca
ba de darse cuenta; y formula indicación 
para que se exima del trámite a Comisión 
el proyecto de leyapi'obado por la Cámara 
de Diputados, en que se autoriza la forma
ción de una Empresa de Obreros y Emplea
dos para adquirir y explotar el edificio, ma-
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quinaril\'S, ;(ltc., de la Empresa Periodística 
de "IJa Nación". 

El señor Ecihenique haN~ presente que la 
Comisión Especial designada para informar 
acerca de laacusaCÍón en contra del ex-Mi
nistro de Hacienda, don Carlos Castro Ruiz, 
ha sido citada varias vec;(lS y no se ha reu
nido. 

Por encontrarse implicado, por diversas 
razon.es, para informar acerca de dicho 
asunto, haee renull.'Ciadelcarrgo de miembro 
de la ref-erida Comisión. 

El honorable Senador señor Marambi<J 
hace algunas dbservaeiones refiriénd,ryse a la 
nota de la Caja de Crédito Minero en que 
contesta los cargos que acerca de su funcio
namiento, ha formulado e~honora,ble Sena
dord~n Aquiles Concha. 

El ,señ,or Hidalgo modifica su indicación 
anterior, proP!lniendo que ·el proyecto a que 
se ha il'eferido, pa'Se en informe a la Comi
sión respectiva hasta la sesión del miércoles 
próximo, en la que deberá discutiI"Se ·en ¡el 
orden del .día,con o sin informe de Comi
sión. 

Se dan por terminados los incidentes. 

La indicación del señor Hidalg{)se da tá
citamente por aprobada ¡en la forma en que 
la ha modificado. 

La renuncia del señor Echenique 'se da tá
citamente po·r aceptada. 

Practicado ,e'l sorteo conespondiente para 
designarle reemplazante, resulta elegido el 
señor Yrarrázaval. 

El señor Yrarrázaval hace renuncia de 
este cargo por las razones que expresa. 

Tácitamente se da por aceptada esta re
nuncia. 

Practicado 'el sortel> l'especti'vo para de
signarle reemplazante, resulta elegido el se
ñor Sánehez don Ro'berto. 

El s€ñQr Vicepresidente manifiesta a la 
Sala de queene'l orden deIdia de esta se
sión no hay en tabla ningún asunto. 

Se levanta la sesión. 

CVENTA 

Se dió cuenta: 

1. ~·Dd siguiente I>ficio del señor MiD.istro . 
del Interior: 

Santiago, 2 de septiembre doe lOOl.--Con 
fecha 3de a.gosto último, el Gobierno solici
tó la aprobación del COll,greso Nacional del 
proyecto ,de ley que faculta al Presidente 
de la RepúMica para liquidar la Empresa 
Periodística "La Na·ción". 

La Comisión Mixta de Senadores y Dipu
tados encarga.da de fufl>rmarel referido 
proyecto, en atención a consideraciones muy 
justilie,a.das, propuso,en substitución, un 
nuevo proy'ecto de ley que enoomienda la 
liquidación y .enajenación de la Empresa a' 
una Junta ,desj,gnada por el Presidente de 
la República y determina. lacoUlpl>siCión, 
pro-cedimientos y atribuciones dedieha Jun
ta Liquidadora. 

La :aonora.ble Cámara de Diputados pres
tó su aprobación a un pr,oyecto de ~'ey ·que 
autnriza la venta de la mayor parte de los 
bienes pertenecientes a la Empr.esa Pe;riQ
dística "La Nación", a losoibreros y 'emplea
dos de una nueva empresa que se formará 
para adquirir y e~plo,tar los bienes vendi
dos. El terreno y edilicios, con sus instala
ciones y servicios anexos, las maquinarias, 
útiles y enseres, autos, camiones y mue,bles, 
se venderán al precio de 8.449,600 pesos, 
pagaderos ·en 40 cuotas semestrales antici
padas ,de 211,24() pesos cada una, a contar 
del 1.0 de enero de 1932. También se ve.l1-
derá a la nueva empresa 1,000 toneladas de 
papel y los materiales y tintas ·en existencia, 
al precio de 865,800 pesos, pagad·eros ·en 10 

j' 
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cuotas mensuales anticipadas de 86;580 pe

sos. Para garantizar al Fiacoel cumplimien

to de estas ()bügaci~nes, se 00nstituye hipo

teca sobre el edificio y se dan 'en prenda las 

maquinarias, útiles y ,enseres. El mismo pro

yecto de leyestab'lece, además, algunas con

diciones relativas a la ¡formación y régimen 

administrativo de la nueva Empresa. 

El Gobierno estima que en la fórmula que 

Se adopte para enajenar la Empre'sa Perio

dística de que se trata, es preciso dejar ase

gurada la satisiaceiónde compromisos ur

gentes que pesan .sobre ella. 
En el pasivo del balance practicado el 30 

de junio último, se anotan los siguientes 

compromisos 'cuya cancelación tiene carác

ter urgente: 

Letras pOr pagar .. '. .. .. 
Cuenta corriente Nationa'l 

City Bank ., .. " ... , 
Documentos por pagar Na

tional City Bank " .... 
Planilla Fre,dLay por 'el edi

ficio, retenciones 2% por 
ciento de planillas paga-
das ... , .. " _ .. __ .. 

Faturas por pagar .. ' " .. , 
Operaciones pendientes .. . 

$2.209,961.87 

515,462.76 

731,900.50 

136,456.91 
308,0349.91 

65,250.77 

$ 4.295,143.42 

Aparecen, además, en el Pasivo del mis

mo balance los siguientes compromisos a 

mayor plazo: ' 
Caja de Crédito Hipotecario, 

N. 02 .......... " ., $ !}!)2;230.00 

Caja de Crédito Hipotecario, 

N. o 3 .. " .. .. .. o o •• 2'.l'82,906.oo 

Instituto de Crédito Indus-

trial o ••• o o' • o • o 436,000.00 

Caja de Emp'leados Públicos 
y Periodistas. - Debentu-
res ..... o o o o o o o o. o. 2. 156,000.00 

$ 5.766,136.00 

Se ve, pues, que la liquidación de la Em

presa debe proporcionar los recursos sufi

cientes para atender al pago de más de 

4.295,000 nesos de obligaciones exigibles y 

= 
'asegurar al mismo tiempo el servicio opor

tuno ae deudas a maYOr plazo por más de 

5.76'6,.000 pesos. 
Ninguna de estas dos condiciones quedan 

debidamente cumplidas en el proyecto apM

bada par la Honora:ble Cámara de Diputa

dos. 
Por otra parte, la Empresa ,tiene contra

tal> con 'la United íPDeiSls y con ot.ras iil'llllas, 

('uya cancelación daría lugar a'l coibro de 

indemnizaciones que también hay convenien

cia de evitar. 
En todo caso, y muy especialmente en las 

condiciones actuales del Erario, la 'enajena

ción de los bienes fiscales debe someterse a 

procedimientos que permitan obtener de 

ello.s el mayor beneficio pl)'sible. No es reco.

mendable, bajo este punto. de vista, seguir 

el camino de la venta directa sino el de la 

propnesta púb'lica. 
Estima el Gobierno que las co'nsideracio

nes expuestas aconsejan la aprobación del 

proyecto. de ley presentado por la Comisión 

Mixta y el rechazo. del que acaba de aprobar 

la Honorable Cámara de Diputados, tanto. 

más si se considera que el primero no .impi

de en modo alguno. que la Empresa compra

dora a que se refiere el segundo pueda for

mular su proposición en momento oportu
no. 

Dio.s guarde a V o E.-Horacio Hevia
o 

2. o Del siguiente oficio de la Honorable 

Oámara de DiputadQs: 

Santiago, 1. o de septiembre de 19,31.

La Cámara de Diputados ¡ha tenido a ,bien 

aprobar, en 'los mismos términos en que 10 

ha hectl:lOel Honorable Senado, el proyecto. 

que agrega, al final de la letra a) del artícu

lo. 8. o del decreto· con fuerza ,de ley númerfJ 

292, las siguientes palabras: " ... y 10il Se

cretarios de cada rama del Co.ngreso". 

Lo qUe tengo. la honra deponer en co.no

cimiento. de V. E., en respuesta a vuestro 

oficia número 215, de ,fecha 26 de aO"osto. 
, - "' 

prmomo pasado. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. -Arturo Montecinos. 

-Julio Echaurren O., Prosecretario. 



49.a SEISION ORDINARIA EN 2 DE SEPTIEMBRE DE 1931 997 
========================================~ 

3. o De los siguientes informes de Comi
siones: 

De mayoría de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados, sobre autor\za
ción de la existencia de una empresa de 
obl'erOB y empleados para adquirir y explo
tar el -edificio, maquinarias, etc., de la Em
presa Periodística de "La Nación": 

Honorable S-enado: 

Vuerstm I()mnisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que deroga el decreto con 
fuerza de ley número 241, que concedió per
sonalidad jurídica a la empresa periodítltica 
"La Nación", y autoriza la existencia de 
una empresa compuesta de obrerOB y em
pleados, cuyo objeto será el de adquirir y 
explot<l,l' el edificio, maquinarias, útiles y 
enseres de "La Nación". 

El precio de wmta se fija en la suma de 
8.000,000 de pesos, pagaderos en 40 cuotas 
semestrales, anti.cipadas, de 211,3W cajda 
una, la primera de las cuales se hará efecti
va el día 1.0 de enero de 1932. 

Aparte del terreno y existencias dichas, 
se establece, también, la obligación de venta 
a favor de la empresa obrera, de 1,000 tone
ladas de papel y de los materiales y tintas 
de "La Nación", por el precio de 865,800 
pesos, pagadero .en 10 cuotas mensuales an
ticipadas de 86,500p€tSDS cada una. 

Se establec-e, asimismo, la preferencia a 
formar parte de esta empresa obrera del 
personal de la empresa periodística" La N a
ción ", que aporte a la nueva entidad el va
lor de las indemnizaciones por años de ser
vicios que el Fi~o le adeude. sirviendo,en 
consecuencia, esas sumas para enterar el 
capital de la organización adquirente,en 
calidad de préstamos. 

El proye,cto en informe tuvo su origen en 
un mensaje d.el Ejecutivo que propone úni
camente la derogación del decreto con fuer
za de ley número 241, y la facultad al Pre
sidente de la República para liquidar total
mente la empresa periodística" La Nación". 

La 'Comisión Mixta de Senadores y Dipu
tados, que estudió este mensaje, tuva a bien 
reemplazarlo por un proyecto en el c'uaI .00 

contienen las mismas ideas del Gobierno y 
se establecen la composición de la Junta l,i
quidadora y las facultades que tendrá la 
misma. 

La Honorable Cámara de Diputados lo 
remplazó por el que se ha explicado en el 
comienzo de este informe. 

Entre los antecedentes que se acompañan 
a la proposición de ley .en estudio, figura un 
detalle de las obligaciones que gravan a la 
empresa periodística "La Nación", obliga
ciones muchas de las cuales se encuentran 
vencidm; y cuyo pago es imprescindible 
atender dentro dd menor tiempo posible. 

En est.e detalle se. señalan créditos a fá'
VOl' del National City :Bank. de la Caja de 
Crédito Hipotecario, de la de Emplead06 
Públicos y Periodistas y de los constructo
res del edificio de la empresa, que arrojan 
una suma aproximada de 7.366,136 pesos, 
sin tomar en cuenta la cantidad de 12i.2DÓ,OOO 
pesos que existe en letras pendientes y uu 
contrato con la United Press Asso,ciattion, 
por un valor de 750 dólares semanales, cuyo 
plaw expira el 31 de diciembre de 1932. 

Como se ha dicho, gran parte de esros 
compromisos se encuentran vencidos o tie
nen vencimientos próximos y e.s, por lo tan
to, indispensable solucionarlos en alguna 
forma. 

El proyecto de la Honorable Cámara ha
ría muy difícil esta tarea, ya que la forma 
de pago del precio de venta de la empresa, 
es m'Uy dilatada, lo que no permitiría calzar 
los ingresos que tendrá la Comisión líquida
dora que sp nombre al efecto, ,con los ven
cimientos por cubrir. 

Por lo demás, la angustiosa situación por 
que atraviesa el comercio, entrabaría consi. 
derablemente cualqui.era fórmula para que 
los acreedores concedieran prórrogas más o 
menos prolongadas en el pago de las Sumas 
que se les adeudan. 

Aparte de lo anterior. cllibe observar que 
el precio de venta de "La Nación" se fija, 
desde luego, -en -el proyecto de la Honorable 
Cámara y que, por muy 8everos estudioa que 
se hayan hecho al ~pecto, dicho precio no 

\ , 
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guardará la misma armonía con la situación 
del mercado que el que podría obteilerse 
por medio de propuestas públicas, procedi
miento que el Gobierno ha pensado adoptar 
para la liquidación de los bienes de la em
presa. 

Respecto de las seguridades de pago de 
las cuotas en que se fra.ccionará el precio 
de venta, -el proyecto en informe establece 
que el edificio de "La Nación" y las maqui
narias quedarán afe·ctas a hipoteca y prenda 
para responder a su cumplimiento. Estas 
garantías constituyen, sin duda, una caución 
dentro do8l estado normal de una empresa, 
pero en 081 caso presente, en que es indis
pensable atender a compromisos inmediatos 
en dinero efectivo, sería no8cesario liquidar, 
a c'ualquier precio, las especies dadas en 
prenda o hipotecada para eubrir esas obli
gadones, si la entidad adquirente retardara 
el pago de las cuotas deprecio. 

y no podrá decirse que la .situación ano
tada se >coloca en un evento difícil de reali
zarse: no hay que olvidar el hecho de que 
la empresa periodística "La N ación", que 
contaba 'como ninguna otra en el país, con 
todos los mo8dios necesarios para lograr bue
nas utilidades, llegó al estado que demues
tran las ·cifras antes enumeradas. 

La nueva empresa obrera que se proyecta 
establecer, continuará el giro d-e la anterior, 
y por muy bien administrada que se'a, no 
contará COn el verdadero monopolio de ven
tas que tenía "La Nación". 

El artículo 1.0 del proyecto autoriza la 
existencia de una empresa obrera. La Comi
sión estima completamente fuera de todos 
tos preceptos legales, dar existencia,por 
medio del Podo8r Legislativo, a una o8ntidad 
de esta clase. La empresa en proyecto, por 
el fin a que está destinada, debe regirse por 
el Oódigo de Comercio y dentro de estecuer
po de ley-es es facultad privativa de los par
ticulares el asociarse en la forma que esti
men conveniente, quedando sólo obligados 
a acudir al Presidente de la República en 081 
caso que desean obtener personalidad jurí
(lica dentro de la a.sociación que establezcan. 

:mI: hecho de que se dé preferencia a los 
aetuales empleados de la empresa periodís-

= 

tiea "La Nación", es aconsejable, y p,>r es
te motivo, la Comisión ha estimado del caso 
agregar al proyecto elaborado por la Co
misión Mixta de Senadores y Diputafl;Js, al
gunos preceptos que contemplan este idt:a. 

En mérito de lo dicho. tenemos el honor 
de prononeros el rechazo del proyecto de la 
Honorable Oámara do8 Diputados y su subt;
titución por el q'ue se contiene en el infor
me de la Oomisión Mixta Especial d-e Sena
dores y Diputados, agregándosele el siguien
te articulo a continuación del 2.0: 

"Articulo 3.0 En la liquidación, enajena
ción, arrendami-ento o concesión paraexplo
tal' la empresa, deberá preferirse a la aso
ciación de ex-empleados y obreros de la mis
ma empresa u otras empresas ,chilenas que 
lo soliciten y que, a juicio del Presidente de 
la República, ofrezca las garantías suficien
tes. 

En caso de adqUlsición de la empre6a por 
otra que no sea compuesta por el personal 
de empleados de la empresa periodística 
"La Nación", la entidad adquirente deberá, 
en igualdad de condiciones, dar preferencia 
al antiguo personal". 

Los artículos 3.0 y 4.0 del proyecto de la 
Comisión Mixta pasan a ser 4.0 y 5.0, res
pectivamente. 

Sala de la Oomisión, a 1.0 de septiembre 
de 1931.- Guillermo Barros Jara.- Joaquín 
Echenique.- Juan Antonio Ríos.- Eduar
do Salas P., Secretario de la Comisión. 

De minoría de la .comisión de Hacienda, 
1'ecaido en el proyecto de ley de la H;ono
rabIe .cámara de Diputados, ·sobre autoriza
ción de la 'existencia de 'una empresa de 
abreros y empleados para adquirir yexplo
tal' el edificio, maquinarias, etc., de la Em
presa Periodística de "La Na,ción": 

. ~'~ .... -..:;.' --.-~: 
~, .'. ,"~.·l' 

Honorable Henado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha emiti
do un informe de mayoría acerca de un 
proyecto de ley remitido por la Cámara de 
Diputados, que deroga el d-ecreto con fuer
za de ley número 241, po,r el que se conce-
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dió personalidad jurídica a la Empresa "La 
Nación", y autoriza la existencia de una em
presa ~ompuesta de empleados y obreros, 
cuyo objeto será el de adquirir y explotar 
el edificio, maquinaria, útiles y enseres de 
"La Nación". Los precios se fijan en el 
mismo proye,cto de ley. 

No he podido pret>tar mi firma para es~ 
informe ,de la Comisión de Hacienda, que 
está subscrito por mis honorables colegas 
los señores Guillermo Barros Jara, Joaquín 
Echenique y Juan A. Ríos, y no he podido 
dar mi firma porque no estoy de acuerdo 
con lo que en su parte final propone este 
informe. 

& ,dice, como argumento, .para pedir el 
rechazo del proyecto aprobado por la Ho
norable Cámara de Diputa,dos, que en el es
tudio de las obligaciones aparece un deta
lle en el que consta que muchas de esas 
o.bligaciones se encuentran vencidas yes 
imprescindible el pago dentro del menor 
tiempo posible. En este ~etalle se señalan 
créditos a favor del National City Bank, 
de la Caja de Empleados Públicos y Perio
distas, de la Caja de ürédito Hipotecarlo 
y de los construct'ores del edificio de l'a em
presa, compromisos qué ascienden a cerca 
de siete millones de pesos. 

Pues bien, a juicio del Senador infrascri
to, no deben tomarse en cuenta los ~om
promisos de la actual empresa eon la Caja 
de Crédito Hipotecario y demás, que seña
lan un plazo dilatado para el pagG de las 
obligaciones pendientes y, respecto de las 
ya vencidas, no puedo pensar sino que el 
Gobierno mItes de ordenar el cierre de la 
empresa sin autorización legislativa, había 
meditado en la gravedad de la medida y 
resuelto, por l(} tanto, la situación que se 
plantearía frente a los acreedores. 

Los hombres de Gobierno ti~men la obli
gación de cautelar los intereses fiscales y 
de evitar los despilfarros que pueden sobre
venir cuando se adopta una medida de la 
trascendencia que tenía el cierre de "La Na
ción", y de evitar también la desvaloriza
ción de los capitaleBdependientes del Fis
eo. lwspecto de los ~ompromisos vencidos 
y de las obligaciones con el City Bank, que 
asciende, .esta última, a· 5OO,QOO pesoo, más 
o menos, el Gobi-ernG, a pesar de la situll-
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p,ión de crisis del erario, no pudo ordenar el 
cierre sin haber meditado, y muy seriamen
te, en la situación que se creaba a los acree
dores, y en el problema soeial que también 
se creaba al dejar en la calle Y' entregado a 
su propia suerte al personal de obreros y 
empleados, personal que asciende a cerca de 
quinientalS personas, de las ,cuales depende 
el pan de más de tres mil bocas, hoy en la 
miseria, También debió haber previsto el 
Gobierno la situación de ese personal y te
ner lista la solución. Habría sido lógico el 
pago inmediatG de sus indemnizaciones y 
desahucios. 

De ahí, Honorable Senado, que no. me 
hagan fuerza alguna los argumentos de. ca
rácter económico que se hacen para pedir 
el rechazo del proyecto aprobado en la (i}á
malla de Diputados, y además, por·que no 
pr~cedía el cierre violento del diario, .por 
muy condenables que hayan sido los extra
víos de quienes rigieron sus destinos. 

Tampoco pu-ede ,considerarse como obje
ción seria la circunstaBcia de que el erario 
público vaya a perder tal o cual suma, por
que et Ejecutivo, desde el momento en que 
ord€nó el cierre violento, pasando por /So
bre la ley que había dado· existencia legal 
a lú empresa, manifestó estar dispuesto a ha
eer frente a las ingentes pérdidas que la 
medida significaba. Nadie podría peIlBar 
bin {)fender al EjecutivG, de que no se pre
vió la desvalorización del 50 por ciento del 
valor d-e la empresa, por lo menos;"ni tam
pocn de que no se meditó lo sufioiente sobre 
las fuerteS sumas que la empresa iba a te
ner que devolver por ·concepto de subscrip
ciones y de contratos no cumplidos, pGr las 
eantidadet> que forzosamente dejaba de per
cibir la empresa con ·la' paralización de las 
actividades del diario. 

Púr otra parte, no creo, como mis hono
rables colegas firmantes ,del informe <Le ma
yoría, que el precio ofrecido y que se esta
blece en el proyecto de la \Cámara de Di
putados, no guardará armonía con el que 
pudiera obtenerse poniendo la empresa en 
púbÚca subasta pro'cedimiento que el Go
Lierno habría p~nsado buscar para la liqui
dación . No cabe, ami juicio, llevar el opti
mismo a tal extremo. ConooomOlS la sitna
o.ión de crisis general por que atraviesa el 

.~ ., 
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país y fácil es entonces calcular que en pú
blica subasta nadie va a aceptar pagar las 
obligaciones contraíp-as por la construcción 
de ese elefante blanco del edificio, nadie va 
a aceptar el fardo enorme de las deudas 
vencidas o no vencidas, ni nadie, podría es
tar económicamente capacitado para afron
tar, como se quiere, este negocio que se tra
tia de liquidar con beneficios para el Fisco. 
El proyecto de la Cámara de Diputados no 
ofrece peligro sobre las seguridades de pa
go, desde el momento en que, si se dejan de 
cancelarse las cuotas semestrales anticipa
das, el Fisco estaría en situación de recu
perar nuevamente la empresa, ) esta vez 
con el beneficio de que se la entregarían en 
movimiento, y por lo tanto, en condiciones 
de sacar un buen precio y mayores ventajas 
para liquidar la que ahora está muerta. 

POI' otra parte, no puedo suponer, por
que no, he conocido antecedentes que lo 
permitan, que la Empresa Periodística "La 
Nación", contaba, como ninguna otra, con 
medios ·necesarios para obtener buenas uti
lidades, Por el contrario, todo el mundo 
sabe que las tarifas de "La Nación" 'fueron 
fijadas de común acuerdo con los demás 
rotativoo de Santiago y ésta es una prueba 
de que en el campo económico luchó ~on 
ellas lealmente. 

Oonsiderada la situación actual de renta
bilidad del edificio que piensan adquirir los 
obreros y empleados de la empresa, la de
preciación de la maquinaria, las dificulta
des que habrá que vencer para restituir la 
sit.uación de crédito de la empresa, la pro
posición del proyecto en informe, supera, 
sin duda, a la más alta que puedan ofr.ecer 
otros interesados. N o deseo extenderme en 
la justicia que entraña €l })royecto, en favor 
del personal que ha contribuído al desarl'()-
110 y al progreso económico de la Empresa. 
El Senador infrascrito conoce de cerca los 
sacrificioo y desvelos que importan la"O ta
reas periodísticas. 

Respecto a la objeción que t>e hace al ar
tículo primero del proyecto en informe, en 
el sentido de que se estima fuera de todos 
los preC'eptos lega},es dar la existencia a esa 
empresa, me parece que, precisamente, por
que no está esa existencia de emprt"sa ajUf\
tada a los preceptos legales, eB que se pide 

para ella esa autorización al Congre8o Na
cional. Si nuestra le.gü;lacióñ, como ocurre 
en Francia, hubiera reglamentado ]as aso
ciaciones de trabajo, ¡,habría sido necesario 
recurrir al Congreso para que los obreros y 
empleados cesantes de "La Nación" se or
ganizaran, a fin de explotar la empresa que 
proyectan adquirir' 

Esta situación no está contemplada en 
nuestra legislación vigente. Pero yo digo 
¿ por qué no autorizar este ensayo cuando 
se dan garantías de que el Estado no va a 
perder dinero y va a quedar en situación 
de recuperar 'la empresa, si el ensayo fra
casa? 

El pro) ecto tiene modalidadflB nuevas, en
cierra características jurídicas propias, y 
en el campo del derecho, supera en muy po
co ideas que el Derecho Comercial Clásico, 
se habían abierto amplio camino, hasta lle
gar a condensarse en leyes, como las exis
tentes en Francia y otros países. 

El proyecto en informe puede ser el pun
tó de partida para solucionar nuestro gra
ve problema económico y social, en vez de 
estar rebajando los sueldos de los emplea
dos o echándolos a la calle, con grave peli
gro para la tranquilidad pública y con gra
ve peligro para terminar alguna vez nues
tra reconstrucción nacional. 

·Por úLtimo, si el Filsco peroiera algunos 
miles, nunca esa péI'ldida estaÑa 'más justi
ficada que aihora cuando ,se trata de hacer 
un enlSlalyo tan intere,sante y d-e r~arar una 
Íínjll'Slticia, Iporoque eSle personal no podía ser 
laruz.ado a la 'caliLe en la To,rma en que \lo 
hizo el Gobierno, a pesar de que aun no 
estaba derogado el de'cireto-ile~ por ell ·cual 
se re,gía y que establecía la existencia de 
un Consejo A-dministra<tivo. 

He,c.ho ya el estudio de la situación del 
proye-cto mi.Simo, --conviene ,c-ollosiderar -un ¡pro
blema del más alto interés, cual es el rela
ciolllooo .Coal la Bhe,l'tad d.e ÍJmipl'eil1ta y la 
honra de ['os ,ciudadanos. 

La :IDmpresa de "La Nación", en Ü'tro 
tiempo "La \1M~ñana", deja a l,a .ciudad de 
Santia\go -con sólo dosga.-aooelS diarios mati
nal,'>, lo ,qUIC en ea. iheooo silgn.:i;filCa 1a abo
lición rubsoluta de la ~i¡her>tad d~ ÍJmpa-en
ta, que es una de las 'COlllquistaS más pre
CiOO3S de la &polca mode1'llla; ya. sea por fal-
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ta de es¡palcio, ya ,por dO'CltrilrNIJI'iSlffio eeonó
mi,co o p{)lliítiÍco, es el hooho que los' más 
inmeresaJ1tes i¡:H·obaemas no pueden ser de
bwtido's en, Ila Io-l"llla en que debían S€,rlo en 
heneficio de IOiSintereses naciomÜeiS. 

La -carencia de lwriódicos d(l gran forma
to, en ri'la'ció,n ,COO1 la ímpoll'tancia d(l la 
.ca¡pitaJI, pu-edefá:cí1mellite, porr un extralvÍo 
pavtidarista del illDmento, orientar 1a opi
nión pública en forma intransigente y vio
lenria, en ~o-ntra de las instituciones que 
constituyeiIl la base misma del régimen cons
ti·tucionaJ., y otra-s que son (»l fund'llimento 
del orden. Icre.antdo en ,la IPoiblación divisio
ne,s enojüsa.s, muClhas veeeSCDn fines ex
clusivamente partida-rista,s. 

En el últilrno tiempo,se iha mlnlifestad{) 
una o'tieiIlttaciÓiIl insirSltente a dilVidir el país 
en dos grandes entidades: la ·civil y Las 
Iue,rzas armadas; eSlto iIlOes alcepta:ble ni 
patrMtilco, y tiende a ,Cll'e8/r animadversio
nes e injml1ücias, que suelen ser alpro·vooha
das por la pasión po,u,üca o por las tenden
cias ·d~o'lventes en cOiIltra de ¡loo altos in
tereses nacionales. 

Por Oitra ipoalrte, con frooueIlJCia se deslüm 
la 'caJUlIDnia anónima o signada ;por un nom
b:re irrespOoDSa'ble, y no hay manera de des
vanooerla, pONIue en eJ. diario ero. que hUlbo 
cabida para el calumniador, no siemp:oo la 
hay, ,con OIpOrtunidad, a quien de,see vin
dicar SU honra. 

POT las ra'zones ·expuestas, termmo pidien
do la apmbación del proye.cto. d,e ley deS¡pa
Clhado, ya por ,la <Cámara Ide Dipl11:.ados. -
EnriqueZañartu Prieto. 

4.0 De la siguiente moción del honorable 
Senador, don Manuel Hidalgo: 

HOl1{)raible SeiIllado: 

íPOT ley nlÚlmero4,700, d€ 6 de enero de 
19~O,se iiJl,tlTodujeron en la Ley ·de E<1ec
cione's un.a serie de modi¡filcfllCiones y en
miendas ioopirad-as en €1 ipropÓrsáltode faci
litar y iha-cer iposáib1le la ·real]za¡e.ión de elec
eJiones en ,la fürma en que, efectivamemrte, 
se elÍe.crtuó 'la.'que twvo 1U1gar el año 1930. 

ES/a.,s 111Hltd>ifje.wiOones, por U{) miffillo que 

-= 
tendían a un objerto determinado, no pue
de sostelneme que re¡f~ejen Ilos ÍllItereses peT
manentes de lo.s ipa'rtidos ipo.llírt~coo ni de las 
entid1lJc1e,s .sülciales del ;pa.ís. 

En mérito de esas consideraciones, tengo 
la honra de someter a vues!tra consideralCión 
el siguiente 

PRIOYIECTO DE LE,Y: 

, 'Artículo. únIco. Deró¡gase la 1rey nníme
ro 4,i lo0·, de 6d'Cenero de 1930, LV (rlC'SltJa~· 
h1écese el pleno vrngo.r de ,1&5 diSIPosi-ciollJei¡ 
legales soíbre la matei!'ia que rÍJgÍle'I"{)!Jl ihasta 
e,sa: felciha". 

,samrt-i1algo., 31 de rugosrto ele 1.9311. -- Ma
nuel Hidalg'o. 

5.0 De una solicitud ,de don AlllÍ'baJ Ro
dr,Íiguez J a.ra.,en 'que pide alb{)iIlü de años 
de lSeI"Vi'cios. 

PRIMERA BlOIRA 

Debate 

1. - TRAMITAOION 

El señor Zañartu.- Para los efoeetoo d~ 
que 'se ~onsidere €-ntll'e los aSlUrutos que iCor
man la ·cuel1't,i) de esrta sesión, me permiiOO 
maJ1J:iJf'Ü.5Ita,r 'qnr h€ pl'esentardo un :intfo·rttne 
de ¡minoría ¡¡,celY:a de~ proyecto de la Cá
mara de Dilputados, que autoriza la fOiI':l.lla
ciólll de unta socie.dad deoíbreros y empilea
dos para adquirir y eXip'lotar la em;presa 
periodist~ca "L¡¡ Naci6n", lpil'o,ye.cto q'U<e de-
be dislc·urt;Írse en la Slesión de hoy. Como D() 

ha allcaiIlzado a Sffi' sacado en q:im¡pi'Ü, !o 
presentare en J.a selgunlaa ihora. 

E~ señolr Ca.bero (íPreSlideDJte). - So.bre 
esta misma materia se ha rBi0i1bid-o del se
ñor íMinisttr{) dCll Interior, eJ. oIf:ieio 'qoo va 
a leer el ,seño,r ISetCretrurio. 

-El señor Secretario da. lectora al ofi
cio que se inserta en la cuenta de esta se
sión. 

Ell setño·r Hidalgo. - Se entiende que el 
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Otf1cio que .se acwba de leer .será a:grelgado a 
los arutecedNlItes drell ¡proYB0to de la otra 
Cáimwra? 

íE1l señor Ca.bero (Presidellite). - Sí,se
ñor 1Sre>n..rud0il". 

2. - POLITIOA FINANOIERA DEL GO
BIERNO 

El señor Hidalgo.- Desde hace algu
nos días, derse,aba iruscrirbLI'IlUe !para hace'r 
uso d>e la ¡paJI,a,bra elll ia 'hora de 'los * 
cidenteB, pero, por haber elStado el día de 
ayer oeupardo a esta hora, en el 'e,s.tlUdio drel 
proyecto qU€ autoriza, la rormación d.e una 
sociedad de obreros yemp1e,ados para ex
plotar 'la empresa periodística "La Nación", 
y IpOil" 'caus,as de otra Índo!le en IIo,s días Ml

teriores, no he ¡podido harcerlo alU,tes de alho
ra. 

D-ese arb a, señor Presidente, Iha,cetl' breves 
observa;cio.nes a,cenca de :l,agra,v,miiffia siliu3-
ción ¡po.r rcrUJe atra:viersa e,l .pa,ís en 10s ,mo
m.ento.,; a,etualles, si,tuaéón que ha culmina
do el día de ayer COn -el estallido de un 
mO'Vl1mienlto de la marinería de los buques 
de la oeseua'dra ronde'ados €n Coquimbo. 

iPt;:ede delcilrse que ,la pOrlítica ,se:guiJda por 
el señolr Ministro de Hacienda, desde que 
se J:ÜlZO cargo ,de es,a cartera, no !ha tenido 
silfio lU11a ,solla tfinallidad: la de desentender
se en albsolluto de la ,r'ealidad de la hÚ'ua 
pre,>erute, para e01ll0re.tarse a resoave.r exclu
siv,a.meruteeil :pl"olb1ellIla de Ila (laja fiscal, qThe 
e,sel l"esu'1taido de los ,clwtro años d.e orgía 
y derr()lCihe de canda,les púlblicos .que neulOls 
presenciado, ,esto es, prOlcediendo cümo no 
ha:bria pfücedido jamá,s nin!gún eSltadista_ 

El señor MinlSltro ha mirado la situación 
de la Caja fiscal con U11criterio qu~ sería. 
explicable en Un administrador de empresa 
comercial; pero, que es inadmisible en un 
hombre de Estado, porque pretender gob€r
nar a Hn país en esa forma constituye el 
'error más garrafal que pueda cometerse. 

Una empresa comercial puede ser entre
gada a un administrador diciéndole que ba
je 'elcÚ'sto de producción -de los artículos 
'que elabore, encondiGÍones que permitan 
obtener sólo 'Una moderada rentabilidad pa
ra el capital invertido; pero, aplicar ese cri
terio a la administración del Estado,es UÚ' 

tener ni el más mediano concepto de cómo se 
gobierna a un pueblo, de ,cómo se adminis
tran las finanzas de una nación en el día d ... 
hoy. 

El señor Ministro de Hacienda 'envió' al 
Congreso un proyecto de ley 'en virtud del 
cual debíamos otorgar al Gobierno faculta
des ext'raordinariaspara rebajar ,sueldos y 
suprimir empleos públicÚ's, como si 110 fuera 
suficientemente dolorosa la experiencia re
cogida en los últimos cuatro años, en que el 
Congreso ha esta,do delegando sus fa·culta
des constantemente en el Poder Ejecutivo, 
con los funestos res'ultados que hemos pal
pado. 

Es cur,iÜ'so que mientras, por un lado, Se 
noo habla bade estrictacolliltitucionalidad, 
mi€ntras se nos aseguraba que el 'GobiernO' 
estaba animado del más absoluto respetO' 
por la's disposiciones de la Carta Funda
mentaL se nos pedía, por otro, que otorgá
ramos al Ejecutivo facultad'es extraordina
ria,s para cnlcarar desde un Isolo punto de 
vista, la solución de un problema que tan 
h ond.ament.e rufec·t.aa la economía nacion,al, 
paradiJs¡p.oller die Ilas 'vi'das 'Y haciendas de 
un lnJInen:so llIÚ!illero Ide a,saJlaria,Jos. 

Por suert.e,el ,senado no aceptó esta vez 
la petición que se le formulaba. El honora
ble s€ñor Zañartn hizo indicación, que :fué 
acogida por la Sala, para contener al Go
bierno y obligarlo a adoptar una política 
económica que estuviera más en consonan
cia con la realidad que vivimos; pero, pa
rece que el Ejecutivo no le ha tomado el pe
so a €sa advertencia, que no se hacompene
trado de la gravedad de la situación por que 
atravesamos, que no tiene interés por ali
viar la suerte del enorme número de obre
ros que recorren día por día, lascan~sl de 
nuestras ciudades implorando la caridad 
pública. 

A pesar de esta advertencia que le hicie
ra el Senado al Gobierno, a pesar de esta 
clara manifestación sobre la neceo;idad de 
'enfocar el problema desde un pqnto de vis
t.a que esté máSl de aC'uerdo con la realidad 
económica actual, el señor Ministro de Ha
cienda dictó un úkase que está en flagrante 
contradicción con una disposiciónconstitu
cional, y ,del cual los demás Ministros segu-
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ram~nte no han tenido conocimiento, por
que no se ,eoncil>eque, cOIl'sht,uciouallü,tas de 
nota, como son la mayoría de los miembros 
del Gabinete, hayan podido aceptar medi
da semejante. 

Se dispone en t'se decreto, que fué repar
tidocomo circular a las oficinas públicas. 
que sobre loo primeros. doscientos .cincuen
ta pesos de todo sueldo líquido mensual, se 
aplicará un descuento de 12 por ci'entoso
bre el exceso de esa cantidad, uno de 30 por 
ciento. 

IJa razón que se ha dado en favor de esta 
medida es que ella no importará en reali
dad, una. rebaja de sueldos, sino que será 
l'Iimplemente un empréstito que lo-semplea
dos de la Administración Pública harán al 
Estado. P"ero lo cierto es que esta medida 

. contraría abiertamente la disposición del ar
tíC'ulo 44 de la Constitución Política del E'S
tado, que dic€ : 

"Artículo 44. Sólo en virtud de una ley 
se puede: 

1.0 Imponer contribuciones de cualquiera 
clase o naturaleza, suprimir las existentes, 
señalar en caso necffiario t'\U repartimiento 
entre las provincias o comunas, y determi
nar su proporcionalidad o progresión' '. 

¿ Cuál es la ley que autoriza al Ministro de 
Hacienda para proceder en la forma en que 
lo ha hif'cho? No hay ninguna. 

Loo resultados de la medida adoptada. 
por el señor Blanquier, por simple decreto 
supremo, por medio de una simple circular' 
enviada a las oficinas públicas, los e!stamoo 
palpando ya en este momento. Hemos visto 
que la marinería de laesclladra ha notifica
do al Gobierno que no acepta la contribu
ción que se trata de imponerle. 

1, y quién nos. dice qwe -esta actitud de la 
marinería de la escuadra nO pu€da ser segui
da por el personal de otras instituciones, an
te la amenaza de la inconsiderada reducción 
de sueldos que se trata de imponerles ~ Yo 
creo que cualquier hombre de Estado ha
bría meditado profundamente antes de SIe

guir -esta política de verdad.era exaCClOll 
qwe ,se viene adoptando respecto de los ele
mentos más necesitados de la sociedad. ¿ Có
mo concebir que sea una sola clase soeial, 
la de :tos asalariados, la que soporte esta 

onerOlSlslma contribución 1 P()rque ya. se ha
bla de que, para salvar la situación d'el Era
rio, SIe hará extensiva esa 'contribución a 108 

empleados particulares. medida que refor
zaría ampliamente mi argumento de que el 
Gobierno' quiere hacer pesar estos gravá
men-es sólo sobr-e una determinada clase so
cial. 

Si no es admisible que el administrador 
de una empr-es,a particular pueda, en un 
momento difícil para eHa, echar a la calle 
a centenares o miles de obreros sin pi.<edad 
alguna, es evidente que mucho menoopuede 
aceptarse tal procedimiento como medida. 
de política financiera de un Gobierno. 

Mientras el capital de una empresa 00-

mercial está constituído por 'SlUS propieda
des, sus valores y los fondos que haya reu
nido, el capital de una nación está c<HlStituí
do por su población. Y una nación que no es 
capaz de salvar eSlte capital, que es preci
samente lo que están haciendo los países de 
Europa y de todo 'el mundo, quiere decir 
que -empuja a la desesperación y al hambre 
a sus clases más necesitadas. Esta es 1a ver
dad de las cosas. 

El Ministro de Hacienda no ha tenido fa
cultad para enviar a las oficinas públicas 
esta cirC'lllar, que está 'en abierta contradie
ción ¡COIll iLa ,rnJáIs¡ Icllaira tle l,as di§llposiciOll1es 
constitucionales. 

Como, desgraciadamente, según ~a <lis
posición constitucional en el Hon-orable Se
nado, no pueden formularse indicaciones que 
importen c'ensura a un Ministro de Estado, 
me limito solamente a señalar las consecUJeU
cias que puede producir la medida guberna.
tiva a: Ique me refiero .. 

No es aceptable ,que la desesperación, el 
hambre, la angustia de los hogares, la mise
ria que azota a las clases asalariadas se 
agudic~m mediante una política tan desa
certada y funesta. 

Se dice que no hay otra 90lución para el 
problema de nuestra. caja fiscal que el de 
reducir violentamente los sueldos, de· arro
jar a innume'rable gente a la calle, agra
vando el problema de la miseria, ,que está 
preparando tal vez movimientos cuylt9 con-
~ecuenClas es imposible prever. , 

Como yo no e9t()y en condicionea de hacer 

-. 
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proposición alguna sobre el particular, me 
-limitaré a hacer breve refeTencia a la le
vantada actitud que adoptara el 'Senado res
pecto del pr()yeeto a que he aludido, seña· 
lando al Gobierno la conveniencia, más aún, 
la necesidad de cambiar de rumbós en ma· 
teria económica. 

Un diario de esta capital que se califica 
.a sí mismo de "Ilustrado", publica hoy una 
diatriba en contra, del Senado porque, en 
ddensa de 1m;; elalS€s más nec,esitadas de la 
sociedad, rechazó, en buena.s cuentrus, un 
pr()yecto del Gobierno que consideró expo
liador para una inmensa masa de trabaja
dores. 

P.or mi parte creo que si, por el contrario, 
el Senado, procediendo con ánimo ligero, ol
vidando su calidad de cuerpo co-legislati 
vo y constituyéndose en una especie de f;,lm
pIe ad látere del Ejecutivo, hubiera pres
cindido nuevamente de su función primor
dial de legislar que le otDrga la Constitu
ción, e-starÍamo'S! quizás -en estos momentos 
asistiendo en el país a una total transfor
mación de la sociedad; estaríamos tal vez 
contemplando el resultado de acontecimien
tos en que miles de obreros hambrientos 
hubieran barrido con los poderes públicoR 
del país. 

Sin embargo, señor Presidente, "Hl Dia
rio llustrado", de hoy dice ,que el Senado 
ha hecho a este respecto labor pequeña ... 

Es fácil que los capitalistas, que, natu
ralmetlte, están interesados en mantener p.I 
actual estado de cosas, crean que nuestra 
labor en cuanto a ese proyecto haya sido 
efectivamente pe,queña; pero es menester 
advertir que par,a los miembros de est-e 
cuerpo están de más las apreciaciones o 

. consejos de ese diario, que cuando pudo y 
debió atacar al Gobierno anterior, porque 
derr()chaba centenares de millones de pe· 
sos, porque vendía el territorio nacional al 
imperialismo yanqui, porque con el despre
cio. más ,abso.luto., permitió que se organiza-

> ra la combinación más siniestra que ha po
dido discurrirse para las finanzas nacio.na
les, la CosaClh; que permitió que el E,stado 
se amarrara las mano.s ,ante el National Ci
ty Bank y su co.mbinación de banqueros, 
que mantienen ho.y día el control de ]a eco.
nomía nacio.nal, cuyas consecuencias están 
a la vista de todo.s, guardó el más abS()lu-
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to silencio. Ento.nces ese diario. nada dijo., 
y hoy, porque el Senado. ha querido. evitar 
que se implante una política cuyos resulta
dos nadie puede prever, una po.lítica que 
puede llevar a la desesperación y ,a la mise
ria a miles de hombres de trabajo., se da el 
placer de atacar rudamente a este cuerpo. 
H~ querido. fo.rmular estas observaciones, 

señor Presidente, pOllque ha llegado. ya el 
mo.mentod-e que e,l -Goíbilern-o se dé cuenta 
de la gravedad del mo.m€nto. que vivimo.s, 
que se co.nvenza de que es muy peligrosa 
la política de empujar a las fuerzas arma
das del país a to.mar actitudes como la de 
la marinería de Co.quimbo, porqu€ si es 
fácil reducir sin peligro 1-0.'8 sueldo.s de .los 
empleados públicos, que no tienen medios 
de defenderse, no. es tan fácil hacerlo con 
o.tros elemento.s que dispo.nen de e'sos me
dios y que pueden imponer solucio.nes más 
equitativas y acertadas para el pro.blema. 

DEROGAOION DE LA AOTUAL LEY 
ELEOTORAL 

El señor Hidalgo.-Ya que estoy con la 
palabra, vo.y a formular ligeras observacio
nes acerca de la cuestión electo.ral. 

Se realiza actualmente una campaña de 
opinión, a mi juicio, plenamente justificada, 
para llegar a la disolución del Congr€So. 
Esta idea prospera cada día más, y como. 
al fin y al cabo culminará consiguiende 
su o.bjeto, palique es fatal que un pueblo., 
que no se cree representado en el cuerpo. 
legislativo, obtenga al fin su renovación, 
me parece que no.· es aceptable que cQlIlti
núe por más tiempo en vigencia la ley elec
toral que se dictó €l 6 de enero. de 1930, co.n 
el o.bjeto precisamente de elegir el Co.ngresv 
actual. 

La opinión pública, que de ordinario. no 
analiza lo.s o.rígenes de los fenómeno.s so
ciales o político.s, cre:e que la solución de 
todo. lo que ocurre hoy en el país estaría en 
diso.lver el Parlamento., sin dars'e cuenta que 
él tuvo. co.mo. origen una ley dictada co.n 
acuerdo. de toldo.s los partidos po.lítico.s, que 
se prestaron dócilmente para burlara la 
o.pinión pública, para escamotear la sobera
ní~ nacional. Si esta ley queda en pie, quie
re decir que co.n el tiempo tendremos o.tro 
Congreso g€nCTado en la misma forma más 
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o men'Os viciada que el actual, y es por eso, 
señor Presidente, que me permito enviar a 
la Mesa, una moción en que propongo un 
prctrecto de ley que tiende a derogar la ley 
electoral dictada en 1930. 

El <señor Barros Jara.. - Pid01a Ipaílabra, 
señor P,remenrte. 

:El señor Oo.bero (Presidente). - La ha 
pedido 1C0n a[}Jteriori,dad el honora¡b1e señoll' 
Zañall'ltu. 

El ,Sleñor Barros Jara.. - Sólo ele-seo pe
di,r a la Mesa que se sir:va ha,cer dar le'c
tura al texcto de la ley cuya re'llorma :pro
pone el honorruhle 'seño,r HidaJ~go, en su mo
ci6n. 

Elselñor Oa.bero (fPresiJl1eJllte). - Este 
proyelcto va a ser ,estudiado e,n 'Comisión. 

El lSe,ñor BalTOS Jara.. - ,¿P()r qwé no se 
81Cieedoeria a ¡la ¡pelt~ciÓln ¡que f.olI"llllulo para 
que ,se ,d'é ilrectura a eSta ley? 

El 'señorOa.bero (/Presidente). - ~ iLnsilS
te ISU 'oSelÍÍoil'Íaen ¡que se dé lt~0turaa.l tex
to de esta ley? 

EllSeñor BalTos Ja.ra.. - En vista de que 
ma/llm'etSltaJn ail¡gunoo de ws honorahles co
leg8JS de 'que esa Ilelyes de alguna exten
sión, no insis.to ern :mi ¡petilción. 

,El señor 'Oa.bero (preswoo,te). -El pro
yectod'elbeser e,Sltudiado lpo'r la Oomisióu 
de Constituci6n, Legisla,ción y J'usticia. 

PROOEEN,Oa DE LOS ARTlOULOS DE 
OONSUMO ADQUIRIDOS POR LA OOiM
PA&IA DE SALITRE DE OHILE. 

E,l seíior BalTOS Jara. - Me pe'rlffiilto pe
dir queSle oncie al seño,rMilli1st.ro de Ha
cienda, Ipara que se sirva indicar la ma
nera !Cómo s,e da 'aICtU3JlIffieIIlteoCll'llllpl1miell
to al al'lt~_ulo '216 de la [ey nlÚme,r04,863, 
que 'Clreó la \Go,mpañía de ISllllilÍire de 'Chile. 
EiSlte aritoiculo di'ce (}OIInO s~gue: 

"Artíc'ulo 26. La Gompañia mantendrá 
un Delpall'tamento de AdqlUisÍJcioJ1es, de los 
productos, ma'te]"lj.ale.s 'Y meI'lcaderías que se 
rClquie1rulnp.arael CQinSUlffiO de todas sus a'C
t:Í!vida'des en el !país. 

:La QOlffilpalñía ¡preferirá ,los productos. 
combUlSltibloelS, 'M1tiicu:los mrunwfaclturadoos, ma
teria/les y mercrud'ería.g d~ prod'lllcción na
cion311,en igualdad deconodieione;g a los ex
tra;njeros, ip'UeSltos en tierra ('on' puertos 811-

litreros, después de pagados 100s derechos de 
A,dUialnal • 

!Sólo en '0aJS!OS ,000ficaodoo yeon la anuen
cia de10\S ,directores I'I~reSfflllta.ntes de ,las 
acciones de la serie A, podrá la CGmpañía 
adquirir de proced-enciaextranjera. los ar
tílCulo's a que se retf'iere el incM;o s€gUilldo. 

!La COlill1pa/ma delbeI1á .a.ruqooill", de 'p¡refe
reIllCia, todos llos proolll!etoo de :que ItraJta el 
p,relse,nte alr,ticu'lo, direiCltlamoote de los pro
duc1tores, de las ,coope'l'Iait1valS y a;so.cia00icm.es 
que elLlos conslti-tlllyan, ,de ,la Caja de >Crédi
to AJgra'rio, de la Sociedad iN aJCliouaJ de Agri
cuLt.ura o de otras 'iootiltruciones 'que se de
dilq'uen aCosa!> a:CltÍ'vidades y 'que tengan per
sOlnahdad juridica". 

Deseo conocer },a forma en que se está 
dando cUlffiplimien,toa este artí,eulo, pÜlrque, 
,como ;Jo han oído ¡los señores 'Senadol'leS, en 
é:l se d1ce 'que sola.metnte en casos caJ.ifica
dos yoon lB, anuencia de los señores direc
tores que representen a los accionistas de la 
serie· A, podl'iá la lCompwñía ad;quÍ'l"ir artícu
los de ;procedellocia extranjera. 

De,Sleo que se eruvíe 311 Senado, una ,co:pia 
de lalS aictas de Ilas reuuiou:es de Direc.to
Dio de la CosrucJh,en las \que, oon i:a: oorres
pOiudient'e3Jnuencía de :Los diree;tOil"ea repre
sen,tawtes de las ,alc~iones de ia $rie A, ,se 
ha/ya uUlto,r1z,a;do Ila a:dtquisiciÓ!n d.e a'r1JÍ'cuJos 
que 1100 sean nacional,es. 

ISupongo que estos directores r('lprese.:n.tan- . 
tes d'e 'lasaclCiones de Ja serie A, y del 
Gobi,erno, estarán cumpliendo con su CQme
tido, a ,pe,sar de Ique han sido nombrado.g 
úLtiunallllcnte, el señor Director de lIÚipues
tos J.nt.erillOs y ell 'señor Srllpe.rintendent,e de 
Arlwma's, mi'e<m'bros de este Directoriot co
mo repres'enta1n1tes de las ac,eionesde la se
rie A. 

Yo, señor Pl\esidente, tenlgo mootivos que 
estimo .fLmdado,s paraCl'oor quejaos ofici
nas sal~treraselS'tán cÚ'llimmielldo a,rtitculos 
extranjeros, viO'landoel artícu~o 26 de Ja 
ley de la 'Co,l1l1pa.iííade 'Sa:litre d~'Chile, 

y en esto se basan m~s OIhslel'va.c'iollo\,,:'t. 
Ruego, pues, al se.ñor President-e, que ten

ga a bien 'enviar oficio al ooñor Ministro de 
Hacienda, para que se sirva ,enviar ,al Se
nado, ~a,s >C0lPias de Jas aJC!tas d,e las 'reunio
nes de Dil'leCJto'I"io a 'que hay:anasistido 'los 
¡rejpreseuital1lt,es de la,s 3JCiCioues de la .re
rie A, de la Compañía de Balitre de Chi-· 

" 

• 
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J1e, ~ en. '1~ euadJes iConslte que se h8i auto
rizado la inltrod1WcÍónail !parns y ~a adquisi
ción pO!1" la OosaJcih de IDIeil'!C,aderia.s extran
jeras ,p8ir3 eJ consunn'Ú de ¡¡¡as Isa;kil1:lreras, lo 
q11'e sólo puede hooe:Meen .casos ealifi.cados 
y d.e 8Jcue!l'do <en toldo ICOIll Jo eslta,MelCido 
en. e'l MItii<m[() Q\6 de ita: ¡¡,~ respeetiva, es
peci,allanOOJtJe '&l su meilSlO ttert'IOONl. 

~ seiríacQn'VecielIl!be,siJ :fuera ¡posi
ble, q'll:e lSIe ¡pID.iel18i un detaJ1e a 'las AduB
:nas ~i'V,a;s, de :ras lII1eircad!erias que se 
han imtrOO.'U:c:ido \{larra ia mencionada Oompa
ñIí,a¡ ¡por los di'Ve!mOis Imeil'1tosdeJ Norte, Íin
dieamdo ¡a 'Pl'OICelde.nlroade d~chas mencade
riaIs. 

El. seiíOil' Ca.betro (Pr,esm.lenlte). - :Se en
viari reiI. ()tfie1o a norrn:bre de Su Seño'l"Ía. 

CJ.lIt.1'lJOAS :&N LA n..EN6A ~IR LA AO-
141'1'0» DEL SENADO. 

!8llSreiíor Za.ñartu. - M terminar e~ ho
nor8ible señor Hid.aJ1lgo ISUS ohsemaeiones, hi
zo atlomsión a un plfurtrrufo, 'que l:ameruto no 
haher l~Ído, publicado en "El Di'ario IlUB
tTadú", en que .se IOOIH>'ll!NlrÍa la 8)ctitud d'el 
,se:n.adQ, ¡POlI' n{) haJber d.es¡pa.cJhado el 'P'ro~elC
to enviado por el Gobi,erno, por el cual soli
citaJIwL :facU!lltwd,es ,ex"traonHnaria,s !para reOlI'
ganizwr la adminisÍJl1alciÓill. ¡púlb'lÍIC'a. 

Creía, seIÍÍ'ÚiI' J>res,id~nite, que l{)s véllltiein· 
eo o más años que llevo actuando en la vida 
p'ÚlbHca, me na¡btriam. :selrvido paraadqulÍrir 
la experioencia suficiente y no tener ya na
da de .qUJé adiIDir.8ir\Ille. Tantas cosas he vis
to. en effiioe veilrutidnlCoaños, que ya me pa
reeía que na:d,a nuevo, ni a'un en el terreno 
de lo inexplicable y absurdo me quedaría 
por ver y admirar. Aun alrededor de la 
inte¡r(}l~ltación die p'J'Ie.CeipWS 1C0n'SltJiifuI¡cionallefl 
CQooiS06, C~aT!OISl ry rtel'lmÍllant'es, he "Í,<;lto. sur
gir diSlCuiSiones y he oído emirt:iT o,piniones 
penl'e.ctallllelllite eonrtrad~Cltorias, según meira 
e~ interés de 10,81 que 1asswbst>enitabwu; s:iln 
emJba,rgo, seño,r Presidente, es al¡gü que no 
puede stÍlw Icausar SÜ'l"ll)!l"esa 'Y a,dmiración, 
sBiber ql1'e se' ¡lllW,a, 10en'surado a~ Senado y 
que aun g.e loe censure ahora. porque no dió 
su pase a ese 'P1'IO!yelclto ,que ortorgwba, iacul· 
tadlOO exlbrao,rdinarias ail EjecUItivo íPa<rareo'r
gan.]z¡a;r la I1!diIll.Í!niÍlsrtmcroTI ipfÚMica, fa;cuJta-

'des q'lle., com(l todo/'! podlenws e<>nstart8irlo 

en estos mOllllent.os,~am. destina-ias a 
caUSlVr Ulll. m.a.!I. Ín!m€'llSO aJl país. 

'Que! pTeeis8.llIlenltJe en ios mom~Illto.s en que 
se estlán. pallpaooo las <fiUlIl,e.$R'S .cO'lltlleleUerl
<liaiS de medidas -ilmQnsU'ltas a .cuya saocooiÓln 
por le~etlSenado se ÚipUBO y ,que no, ob~ 
trunrt:e han ,sido tOlffiadas alUn¡que s610 en el 
earácter de t'ranSlÍltorias, es 'VerdaderamenJte 
p8!l'a admirarse que aJiguien se atre!Va a eelll
su<ra:r a esta COiflPOIl'aICión pOéL"" su aertlrtma pa. 
triÓlhca, cOThSlciente y pre'Visora. 

Es aJ¡go fuera de na p'revisión de[ ihoon
hI"e más ex,pe,rimentado ;que 'en ta~~ mo· 
mentos, un señ()T c ua[lqui era , un anónimo, 
se artrewa a irumJltar a1 SenadO' de la Re· 
piÚ)bl:üca ip'Úr haber de.tenIdo un proy;ooIt<l eu· 
ya aprobaeiÓ!nesrtJá VÜlsttO· que ihalbrrial signi
ficado la ruma. 

Las !IDooidllS tomad8iS ¡p-or ·eJ E;j€ICurt:.iwo, 
tendientes, como muy bien ID ha dicho mi 
h{)!l'l:ol'ruble am]¡g{) ~l señor HidaJ,go, a SO'lu~ 

CÍoonail' eíXlcQu:sivaIDIente el aSipelCto financie
ro y fiscail u.eJ problema., !prescindri'€n'do. por 
('ompllelto de la rfa.z e,conólllli:ca, han tellli,d() 
fo,rzo.samente .que encontrar resioSrte!llcia en 
es<ta /Cállll ara , CÚ'ID{) la halbcian. en!contI-adú 
en toda OOriporalCión .com!pue,s.ta de indivi
duos -cons:ci<entes. 

El Goibierll'o de un palÍS no ootá coorupue.s
tosoaamelIlte del poo'eir piúbtlico. II!lrumado 
E)ecutivo. E.l P{)der Lelgi.slllltivo, ·en el cuaJ. 
están representadas las. fuentes pr{)ducw
ras ,die 118. Na1ciÓRl, .e,s <t,~ un !pOder :pú
blico, y d<e.:tlIt1'o ,a,e 9U esfera. de aiC'ClÍÓíIl d~

be Íln¡pedir i1a ado¡piCióndoe 'medida,s que es
time inJconrv~íIlientes, s>Í no .quieT'e 'ba-clfr:se 
rolid.8.Il"Í<> de loo e,rr{)TeS del Poo'eiJ' Ejecuti
vo. 

Clelg.adas 'Como están tod'as 'las tfuooies 
proou0toras, !parailizarl,as t'Útdas Ilas aetU'Vida
deS! I€lC{)illÓlInjeas, la rpoibrelZa del \Erario plÍÍ
Mico no es mil.s Iqme ,e~ Il"elfl.e.jo die esa misma 
situación. J C6mo ha podido pensar alguien 
que dJedam.do suibSlÍBtenlte J!lVS ,caUSlalS ilban a 
deSla!ParelC'€lr !l'Ús efectoSl, los€illiOll'!Ine81 mailes 
queelIl e<Sltos momenlto!S 'tod'os lamenítamOfl'? 

Be iba tfo:rmulad'Ú a¡qUÍ un argumento Telpe
tido y'a, [ll,wcihas 'Ve,ee,s y q/Ue .consis>te en de
cirque el wctual GOIbierno es :transitori(), 
que d'llíMrn ¡pOlC{)S di,as' m¡{¡¡s y que, 00!1ll0 

tal, no Ip'l1~de preooll¡pame de d8Jr !So~u'ci.óa1 a 
cuestioTI€s de earácteT trascendental: que 
las ruestiOlnes e~oOOmiJcas n'Ú, S{)IIl probae-
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JlLIljS pia-l"ai -que, los solUICione este Golbierno. 
A J:¡jJs pel"S'Onas Ique asi dilSCurn.-en,OOIbe dre
cirles que si una '-e.rusa lemlpielZia a ,quemarse 
su dueáíJo se apre.oora a lilamax a las bom
brus ¡Pall'a. ifuip'edir que e!l ttme¡go 'COInsuma I,a 
casll. • 

No hay situación por grave que sea que 
exima de la obligación de sofocar un in
cendio, de impedir que un sini'¡,stro adqui€ra 
propÜ'l'ciones de icatá:st.rofe. 

El Gobierno actual 'e.stá obligado a afron~ 
tal' los pl"oblemas de la hm.'a presente, 'a no 
rehuir S'UIS soluciones, a no diferirlas p<lrque 
no admiten dilación,a la fecha 'en que se en
cuentre 'constituído el nuevo Gobierno. No 
cabe en estos momentos la excusa de que las 
personas que están en el Gobierno son aves 
de paro. 

La persona que se hace cargo de un De
partament<l de Estado, aunque exista la 
probabilidad de que permanezca al fr,ente 
de él por una hora debe 'asumir por entero 
las responsabilidades de su cargo o resig
narlo, f-loNlue la administración de un Es
tado requiere en todo momento soluciones 
que deben Ibdoptarlas los gobernantes como 
si hubieran de serlo durante toda su vida. 

Prooodiendo de otra manera, no cumpl·en 
con su deher y traicionan la confianza que 
el país íien.e depositada en ellos. 

En lo que se ha manifestado sobr:e el par
ticular hay Un erl'or deconcepío que con
vien'e daSVf.\;Jle~er. ¿ Acaso es Cl'lestión baladí 
haber -atentado contra los sueldos de 10'S 
empleádos públieo's f ¿Acaso esto no tiene 
impo'rlancla? ¡, AcasO' mis hó-nor-abJes amigos 
los señor'es Núñez Morgado, doncha, Ríos, 
Hid,algo, y todos los Senadores que hemos 
intet''tTe'Ilido en este debate no 'hemos estado 
haleiendo v'er al GohiernO', los graves incon
venientes que traería una resolucián de esa 
índole'! :, Noestal'ílos palpando susconse
cuencias en todas partes Y ¿ N o hemos visto 
que 10tlelllpleados de la 'Oajade Ahorros d,e 
Santiago se apoderaron de esa institución y 
que hubo ne'cesidad ,de parl-amentar con ellos 
,para que volvieran al buen camino? ¿No es
tamos-experimentando en estos momentos 
lO's sucesos que se desarrollan en Coquim
bo 'qtte nos llenan de admiración y de ver
gü'8uza al mismo tiempo ~ ¿ y a esto es a lo 
que se llama problemas pequeñO's, que no 
merecen la atención -d,el actual Gobierno 

que no le incumbe 'Solucionarlos? ¿No Be 

comprende ,que la pO'lítica de dif€rir solulcio· 
nes, ,Puede Ilcarrear <lonsecuencias de ea.ráe
ter permanente? Entre nosotros, a un ,pro
blemase le denomina pequeño o grave, se
gún sea la cantidad ,de dinero que se va ,a 
invertir. 

Para evitar una situa-CÍón <lomo .la· produ
cida 'S'e necesitaban sólo 5.000,000 de pesos 
al mes, y comO' resulta que el actual Gobier
no tendrá una duración de más () menos meS 
y medio, era cuestión de unos 7.500,000 pesos 
para resolverlO' todo. Y yo pregunto, ¿ las 
alarmas de ahora y las medidas que wndrán 
que tomarse, nO' v'aldrán algo, más' que esa. 
suma que el Gobierno se ha negado a entre
gar :Con mezquindad? P.or lo demás, pI'O<le
del' de otra manera era sólo obra de justicia 
y nadie habría podido decir quoe se hací.a. 
por temor, 

Pero hay otro punto, señor Presidente, c-o
mo lO' dijO' mi honorable colega el señor N~ 
ñez Morgado; frente a esta situación de mi
seria que se viene creando a los empleados 
públicO'S, al Ejército, Marina, particulares u 
oficinas fiscales de cualqu1er naturaleza, se 
ha levantado una campaña de prensa menu
da,co-n la tol'erancia mucha.s velc:es de la 
gran prensa, una. campaña permanent.e de di· 
famación que hiere a muchos hombres a 
quienes precisamente se les exige un saeri
ficio en las horas más graves por que atra
viesa el país. EstO' señor Presidente, no pue
de seguir. 

Me a1egro de que haya sido el honorable 
señor Hidalgo quien haya señalado al Ro. 
nOTable Senado la gravedad de la situa'Ción 
actual; qui'en haya hecho ver la neeesidad 
de que el Gobierno se preocupe de afrontar 
la sÍtua.,ción de los problemas nacionale;s. 

GOBERNADOR DE OALAMA 

El señor Ooncha (don Aquiles).- Me per
mito rogar a la Mesa, que se sirva enviar un 
ofi:cio al señor Ministro del Int.erior, trans
mitiéndole un telegrama que he recibido de 
Chuquicamata, y que es -del tenor siguiente: 

"De Chuquicamata.-Señor Senador Aqui
les Concha, Santiago: 

"Solicitamos~u apoyo nombre pueblo Chu
quicamata, para sostener nuestras aspiraciG
ne&en'sen.tido mantt'-ner Go,bernadO'r'de Ca-
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. lama, Lino Montecinos, qui.eucueuta amplia 
·confianza manifestada eu reunión de 3,000 
obreroo y empleados, / el domingo 30. 

PetÍ<ción es abra justicia y tranquilidad 
pueblo.--Guillenno Carpio,. Sindic:ato Em
pleados.- Alejandro Latorre, Sindicato Mi
na.- Crisóstomo González, Sindicato Plan
ta.- Luis Contreras, 'Üomité Cívico". 

Creo que el señor Ministro del Interior 
tomará en cuenta las obaerva:Ciones que for
mulan los habitantes de aquel mineral, sin 
excepción. Todos protestan del nombramien
to del nuevo Gobernador y desean que se 
mantenga en su puesto al señor Lino Monte
cinos, que es una persona de ~oufianza y que 
da garantías a todo el mundo. Consiliero 
justa eí>ta petición y si .algún <Jaballero se ha 
acercado al Ministro, como es ·costumbre en 
este país, para intrigar al señor Montecinos, 
como que no sabe defender las intereses de 
la región, basta esta afirmación de los obre
ros, que me merecen el mayor respeto, para 
que el Gobierno siga el camino que le corres
ponde tomar. 

El señor Oabero (Presidente).- Se envia
rá el oficio a nombre de Su Señoría. 

CREAOION DE 'UN BANOO DE LA EOO
NOMIA NAOIONAL 

El señor Bórquez.- En la sesión de ayer 
tuve el hOllor de presentar un proy·ecto de 
ley sobre creación de un Banco de la Econo
mía Nacional. El Senado acordó publicar 
ese proyecto y,como no ha a.parecido en la 
prensa, me permito insistir en mi petición, 
porqu€ deseo que él llegue a conocimiento 
de mis conciudadanos para: que le hagan las 
observaciones ·que :crean convenientes. 

Me parece que ese proyecto consulta la 
única solución para el estado económico de 
este país, dada la crism producida por la fal
ta de circulante_ 

Creo que este proyecto, cuyas ba·ses fue
ron la salvación de Alemania, puede serlo 
también de Chile, y pido a la Comisión ten
ga la bondad de estudiarlo cuanto antes. El 
tiempo avanza tan rápidamente y los tras
tornos se suceden en forma tan vertiginosa, 
como lo prueban loo sucesos de Coquímbo, 
'que vale la pena estudiarlo pronto. 

El señor Oabero (Presidente).- El Ho
norable Senado ha oído la indicación del ho-
norabl· )1', que no se aprobó en la se-

'sión de ayer, y si no merece observación, la 
daré por aprobada. 

AiProbada. 

AOTITUD DEL GOBIERNO FRENTE A 
,¡..A. SITUACION DEL MOMENTO 

El señor Núñez Morgado.- 'Üasi C'S inofi
cioso hablar después de las expresiones ver
tidaspor loo honorables Senadores, señores 
Hidalgo y Zañartu; pero ·creo que queda al
go por decir,a propósito de las publicacio
nes de la prensa sobre las medidas adopta
das por ·el Gobierno para liquidar la situa
ción, más grave que bochornosa, que se ha 
producido en Coquimbo. 

Los que hemos combatido el proyecto fi
nanciero propue-;to por -el Gobierno, que ha 
venido a convertir en cabeza ,de tur/co a los 
empleados públicos, hemos previsto los acon
tecimientos desarrollados ayer y en forma 
todavía más grave. Basta para comprobar
lo con revisar nuestros boletines., Sin -embar
go, el Gobierno ha permanecido indiferente; 
no ha creído lo que se le hacía ver y el se
ñor lVlinístro de Hacienda en particular, ha 
estado 40 días en el Ministerio sin eláborar 
otro proyecto que el que conoce el Honora
ble Senado. 

Esta situación me parece mucho más gra
ve que bochornosa porqm~, a juzgar por las 
declaraciones de la marinería y de los sub
oficiales de la Armada, el movimiento no 
obedece a una rev·olución en armas, ni a 
desconocimiento de sus jefes, a quienes de
cIaran que respetan y estiman, ni han to
mado medieras de c.arácter odioso -contra 
ellos. Se trata más bien de un movimiento 
a que han 'sido impulsados por el hambre 
que sufre todo e¡ país.; se trata de una cues
tión de estómago. 

El señor Piwonka.--l'ermítame lUla inte
rrupción, honorabl.ecol<ega. 

El señor Núñez Morgado.-Excúseme, se· 
ñor Senador; no deseo que se me interrum
pa .. 

En .estas condiciones, yo .expongo que las 
declaraciones de la marinería son las mis
mas que ha hecho en ,,-esta ,sala el Senador 
que habla _ De manéra que no me parece 
justo el procedimiento que el Gobierno pien
sa seguir, y estimo peligro·sísimo pretender 
que antes de todo esa. gente se rinda, por-
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que no sabemos si la totalidad de la Ar
mada, la totalidad del Ejército, y la totali
dad de los Carabineros podrían seguir el 
mismo camino. 

!Me p¡wec¡e Ique delbe ser ¡pre:vio un 1ill000i
miento dentro de las esferas mismas del Go
hi€rno, en el sentido que el país entero 
entiende y manifiesta, que la política finan
ciera propiciada por el Ministro de Hacien
da, ha sido desgraciada. En consecuencia, 
me parece que cualquier ciudadano, por 
muy bien dispuesto que -esté pero que ca
rezca, de capacidad y no dé mayor rendi
miento, debe retirarse del cargo que ocu
pa. 

Pero en este caso nos encontramos en una 
situación curiosísima: todos desean irse me
nos el Ministro de lIacienda. Esto es extra
ño; he hablado en diversas oportunidades 
con miembros del Gobierno y me han dicho: 
no hay medio para que salga de su puesto 
un Ministro que no desea salir. Esto me 
parece absurdo. 

Por consiguiente, deseo manifestar que 
vamos por mal camino al pretender acallar 
primero el movimiento de carácter tranqui
lo y perfectamente justo que se ha visto en 
-el ,caso de iniciar la marinería. 

Por este motivo adhiero con mucho gusto 
a las expresiones vertidas por los señores 
Hidalgo y Zañartu, que se han referido a 
este mismo tema. 

El señor Piwonka.-Quiero decir única
mente dos palabras, ya que el honorable se
ñor Núñez Morgado, no me pérmitió UIla 
interrupción, que no tenía otro objeto que 
hacer un pequeño alcance a una observa
ción, de Su Señoría. 

,se refirió el señor Senador 11 la situación 
producida en Coquimbo, diciendo que esta 
rebelión no envolvía un acto de indiscipli
na, pues así lo declaraba la marinería en 
un oficio enviado al Gobierno; sin embar
go, el hecho cierto es que toda la oficiaJi
dad de los buques de guerra está presa por 
esa marinería. 

Relacionaba Su Señoría, este acto COIl una 
cuestión de estómago, palabras textuales del 
señor Senado'r-, y yo siento mucho e"tar 
en desacuerdo con esta apreciación, que 
también ha hecho el señor Hidalgo. 

Si analizamos fria y serenamente la si
tuación pro.ducida, si estudiamos los su el-

dos de que este personal ,gozaba en 1924-
y to.mo.esteaño por ser uno de perfecta 
normaEdad, antes de iniciarse el primer mo
vimiento revolucionario. en el paí~vem()S 

. que esos ,sueldos eran muy inferiores a los 
actuales, casi la mitad. 

El señor Bidalgo.-Y probablemente los 
del afio, 16,eraJI1 lIlIJá.s IbwjOIS aiÚn. 

El señor Piwonka..-Voy a contestar esta 
observación de Su Señoría. 

Si el seño.r Senador me demuestra que el 
standard de vida desde el año 24 hasta. ho,. 
ha aumentado a mM del doble, en parte 
poaría aceptar que ésta es una cuestión de 
estómago; pero la realidad es que el stan
dard de. vida es hoy inferior al del año ci
tado, y, en consecuencia, la situación de esa 
marinería es al presenÍ€ muy superior a la 
del año 24. 

Sin embargo, en ese ~o. no hubo un le
vantamiento en contra de la disciplina. 
¿Qué significa esto ? Que no es la causa la 
reducción de sueldos, que la causa única es 
el relajamiento de la disciplina, engendrado. 
por el ejemplo de la OIficialidad de las fuer
zas armadas; es la semilla que se ha sem. 
brado y que está hoy dando sus frutos. 

El señor Bidalgo.-Yo. estoy en perfecto 
acuerdo con la afirmación de que el stan
dard de vida de hoyes inferior al del año 
24, porque no recuerdo que en ese año pu
lularan por las calles grandes cantidades 
de hambrientos, que hoy viven de un men
drugo de pan. 

Si a ese mendrugo de pan lo llama Su 
Señoría, standard de vida, está sin duda 
en la razón. 

El señor Piwonka.-Estoy de acuerdo en 
que el año 24, no pululaba por las calles 
de la capital tanta gente necesitada; pero 
hay que reconooer que esta situación es con. 
secuencia del derroche qüe se hacía durante 
la dictadura. Y no sólo el Gobierno de en
tonces es culpable de estJ derroche sino 
también, este Congreso, 'que siempre ¡ué dó~ 
cil y que aprobaba cálculos de entradas fan
tásticos. 

Poca,s voces .se leyantaron para :protestar 
de e8to,s .álculos, y así fué cómo no hubo 
ambiente para rechazarlos. 

El señor Hidalgo.-A ningún miembro de 
esta Sala se le puede hacer con menos fun
damento que al que habla, el cargo. de no 

64 Ord.-Sen. 
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haber tenido v<l1len~ía para combatir los 

actos de la dictadura ... 
Bl s.eñor Piwonka.- l'\o me refiero a Sn 

Señoría: conozco }H'rfeetament€ la actitud 

valiente del señor Senador durante la dic

tadura. 
El señor Hidalgo.-Pero es el hecho que 

esta cobardía del Congreso y esta yes.anÍa 

del tirano, no la pueden pagar los humildes. 

Si hubo un tirano que derrochó y si hubo 

un Congreso dócil, l por qué ha de cargar 

con las consecuencias la clase más necesi

tada? 
Estimo que la actitud de la marinería no 

debe considerarse como un simple acto de 

indisciplina. 
Antes que contemplar este aspecto de la 

cuestión, debe tenerse presente que la in

quietud pro elucida por las continuas l'eba" 

jfts de sueldos, es general ya que no afecta 

únicamente al personal de la Armada. sino 

también a todos los empleados dl' la admi

nistración pública. 
Hemos visto que l'l personal subalterno 

ell' la Caja Nacional de A.horros, que no tie

ne armas, cerró las puertas de· esa· institu

ción y echó a la calle a sus jefl's. i Qu~ sig

nifica esto' ,Significa la descomposición, el 

derrumbe de un régimen, la crisis final del 

capitalismo. 
El selño!' Cabero (PreBidente).- Habien

do llegado la hora, se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

ENAJENACION DE .LA EMPRESA PE
RIODtsTICA "LA NACION" 

El señor Cabero (Prl'si,d·en'te). - Conti

núa la I sesión. 
E'l sl'úor Secretario. - ,Ene,l ,primer 1u

garde la tabla está el pro¿"€cto, aprobado 

por 1;1 ¡Oámara de D1]ll1tados, 'que autoriza 

la fm·maei6n (le U11a em¡preisa de ohreros y 

emplea,dos pa,ra adquirir y l'x;plotar los edi-. 

ficio'i, maquinarlÍas, etic., dl' la empresa l]1e

Tiodíshca "I:'a íK alCión" . 
Respecto dl' eS'tE'pro~-l'cto, se 11an presen

tRdo dos inlforwes,. uno de ma~'oría, firma

do por Jos hOlIloraibles ,senadores señorl's Ha

Tros .J ara, E~~lenique y Ríos, y otro de mi-

nOiría, suh,>crito por el honorable señor Za~ 

ñaI'ltu. 
Ell informe de mayoría dice como sigue: 

"\'nesÍl'n Comisión dE' Ha(;iL'lHb tiene el 

llonor d,e inil'Ol'm¡n'Ü's a c,('re ,) (le un })1'o:.pcto 

de ley, l'emitúlopol' la Honorable Cíunal'a 

de D~pnta(los. (lUP dl'I'olga l'1 dl',cre'to <:011 

{nerz,a dI' 1('~- níml('l'O 2'.41, que C01H'pdi6 per

~ollalida.d jurídica a la emipn'Sia 'llerioc1 .. í,stiea 

"L,¡¡ ,Xacióll". ~" autorlza ln ('xislr1l'C'ia ele 

una ('ffil1rpsa(:mnpnesta ,d(' o bre'l'üs -..~ 1'111-

!p'lea,dos, en:,-o olJjl'to ;;1erú 1',1 de adCldirir y 

pXiplotar p·l ('(lifieio. ma(]uinaTias, útiiei'; y 

'enseres de- "La ::\ a,ción ., . 

"E,l Ipre.cio de ypnta ·se :fija l'll 1<1 suma 

de 8.000,000 I1p ipesn'O. pa g-adero;;;0n 40 cuo

ta" semelstraJe,,,, c1l1üeiparlas. de :?J1 ,:?JO cada 

una, la pÓll1l'ra de las enalc"s ~p harú E"f('di

va el día 1.0 d(' C']1el'O dl'1~H:2. 

"AlParte del 'terreno y existencias dicha,s, 

se estaibll'cp, talll1ihién, la oib1igaóón dI' yenta 

a falvor dl' la l'll1preSa OIbrpra"de },OOO tone

ladas dE' palpell y dp 10's maiterialles y tint.a,s 

d,l' "La Na,cióll", }Jor l'1 pr('cio de 8615,800 

Pl'SOiS, ,pa.gadl'r'o l'n 1,0 ,('uotals IDl'11Isna:ll's an

bc~padl<l,s dl' 86,1500 'pesos 'cada una. 

"Se l'stablecl', asimismo, la preferencia a 

fQirmar Ipartp d,l' e'st,a ('m'Prel~a o bl'l'ra ide 1 

'Personal die la e'llllpresa p('l'iodística "[ja )Ja

ción", que alportp a la nueva entidad el va-

10·1' ele las inidl'1l1ni:caC'lones ]lor auos de ser

vÍlciosqul' el Fi"lco le, <Ideude. sirvil'ndo, en 

consecuencia, esas SUllllas para ·l'11tf~rar el 

calpital dI' la 011ganiza¡dón ild:ql1irel1lt:l', e:n 

,cali,dad de ipl·é~ta,mos. 
"El :prÜ'ye.clto en jnforme tuvo ~u oirig'elll 

€ll un mensaje dl'l Ejecutivo que propone 

ímicamerutl' 1a ,uero'g-acióll del dem'eto con 

fuerzadl' ky número 241, y la facultad al 

Pr,e.sidente ell' la Hepública para liquidar to

tallIDE'inite ~a em¡pI'esa peTiodí¡;;tÍlca 'JlJa );a

ción". 
"La Comisión l\1ixÜ\ ,d(~ Senadores y Di

puta,dos, :qUE' estndió cstl'memmje, bwo a 

bien reempla.zll 1,10 IPÜ'l' Uil1ipro1yee:t o l'l1 l' 1 cual 

se i('oUitíeul'l1' ~af{ mismas idl',as d-el Golbil'l'TIO 'Y 

se estaib1p('en la compnslcióu de la Junta Li

quidadora y las faculta:dl's que tendrá la 

il11Ísma. 
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" La jHonolralbl~ Cámara de ID~I)fIl!ta,aos' lo 
l"eem~p'}a,zóporel Ique se ha ,cx¡pl1cado en el 
comiei1zo de e,s;te informe. 

"IE11!tl'e 11015 a~t:eceden,tes que ,se a,cQlllljpa
fian a la. proposición de ley en estudio, figura 
1J111 det8!Ne de LaiSoihhga¡cio,ncs' queg'ravan a 
la ,empresa periodística" La N ación", obli
gacj.one,s' 'lllUooa,S de las cuales se encuerntran 
YeILe,~da!'; y cuyo palgo es ill1lpresc:Ullchble 
altel1íder dentro del 111<en01' tiempo posiMe. 

"En ,e Slte' detalle se srñwlan créditos a fa
vOor d01 NaJiona.l Gity Bank, ele la Gaja de 
'Crédito lIirpo!tceario, ,d{' la '(1(' ]~mlpleados 

PúbJ icOos y Periodistas ~. de 101S conrstructo
res del eclificio ue la emjpresa, que arrog'an 
una suma aproximada de 7.:i31616,:1,ilI6 'pesos, 
sin tomaren cuenta la ,cantidad de 2.200,000 
pe,sos queexist,e en [e<irao; pe,nchentes y un 
contrato con la UnitedPress Associatien, 
poOl' un val0,r de 715,0 dÓ'laret; semana,}es, cu
yo plazo eXlpira el ,31 de diciembre de 1982. 

"Como ',s:e Iha d~ealO, ,gran pa-rtp de {'stOI> 
<compromisos se encuentran vencidos o tie
nen Vienónúenrtospróxi:mos y el';, por lo tan
to, indispeusaJble solucionarlos en nlguna 
:fol'ma. 

"El !IH'olyereto d·e la HonolrabJ.e Cámara ha
ría muy did'í:eil esta tarea, ya, que la foema 
11e pa:go del ¡precio de ""euta de la en1;presa, 
es muy' drirloa,t,a.:da, lo que no '.permitiría 'caLzar 
lo.s iUlgresols que ,t.endr<áJ.a Comisión liquid1a
dora que se uÜ'lubre e:l a,fecto, con los VCl1-

jcimientos por cubrir. 
"POil.· 10 demtás, [al an¡guSltio~a situación 

por que atraviesa el comercio, .entrabaría 
consideTcatbleme11Jte ,cual!!quiera, fónmuila pa1ra 
'que los al0l"€!edol'€1S Icon'Cediera'll prórrogas 
más o menoS! rprrol{)!1l1gadas en él palgo' de ilas 
sumaB que se les adeuda.n. 

"Aparte de 10alnte,rior, ,c'abe ohservar 'que 
el ¡precio de venta d'e "1"a Kaeión" se fija, 
desde luegO', en el proyedo (10 la Honnrable 
Cámalra y que, Ipor mUly seTeros e,stndio,s que 
,se ha,yan hec]lO al rel~elCto, d,icho 'precio no 
guarda,rá la. misma al~moniacon la situación 
de,l merc::¡d'o que el quepodrí,a obtenerse 
:por medio depro¡pue.stas ,plú.lblica.s, procedi
miento que el GOibiel'l1:o ha pensado adopt.a1' 

para la liquidación ele los bienes d,e la em
presa. 

"Respeclto de bs sr,g"uricladt>s de pa'go dc 

las cuotas en que se fraccionará el pref~io 

de venta., el !pl'oyecto en informe e:;ta<blcce 
¡que el' ediifjj;cia de "[¡a N arción" y olas rna
q úinari'as Iqued,arán afectaoS a hipot.e,ca y 
!prend:a lPara responder a su cU1ll\plirniento. 
Bsrtas gwnan¡t.Ía,sconstituy,en, sin duda, una 
caución dentro ,del estado norma,l de una em
presa, p'ero en el caso !preSle'lllt~, en que es 
Íuchsprnsalble a tendier a 'C'Ü'll1lIHOIffi1S'ÜS inme
chatos en c1inero efeM,~vo,gc~rí,a necesiario li
qnidar, a. cnalql1Íter precio, la,s els!pec~es da
dasen prrnda O' ¡hipotecadas para ,cubrir esas 
O'bligaciolles. si la E'ntidad adquü·ente ret'ar
dara 01 .patgo de las 'cuo'ta,,, de !precio. 

"y 110' !podrá de,ci,rsc que la s,~tu!lJción aJlO

tada se ~oloca en un evento diflc<Í'l d.e reali
zarse: no llaly que olvidar 'e,l hecho de que, 
la emlpre's'a períoiClís,ti1ca "La Xación", que 
'eonta ba Icomo nin¡gul1a oltra en el país, con 
todo,s los 'l1le:elio.s necesarios pa,ra 10lgrar bue
na,s uti:lielades, Heg·ó al estado Ique demues
tran las c.jiras antes enumera,das. 

"La nueva, eilll\Presa oiba:era 'que ,se 'Proyec
ta e'Siablecer, continuará .el girO' de la ante
rior, y por muy b&eln ,adminiSltrada que, sea, 
110 'conta,rácon, !el ve.rdadero mornülPo!lio de 
Ye11lta:s 'que tenía' 'iJla Nalción'·. 

"E,l a¡l~ticulo 11.0 de[ Iproyecto autOTiza la 
,existel1lcia de una empresa olbrera. L,a Comi
sión ClStt,ima cO[¡1ij)le,tamel1te fuera de ,todos 
los pl'ecelprt,o,s 'lf~g'a¡lles, dar exist,encja, po,r 
medio dlelu Poder Legi,s1aüvo, a una entidad 
:de e,sta,dase. ,L'a 'empres,a en pro~'eeto, por 
eÍ fin a que eSlt'á des,tinada, debe re.gí,rs'e por 
el C6digo ele Comercio ;; dentro el,e eSlte 
eueripo ele l'eyes es faeuH.ad privativa de los 
¡partienlal"ps el asoc,iarse en la, ¡fomna qUJe es
timen eonvelli'ent.e. queehwldo sblo obli:gaido's 
a atendi!" al Presidente de la R,erpiÚbli,ca en 
.el caso que d,et,.;ean o,btener personalidad ju
]'ídica dentro de la a'sociaciónque eSitarblez
'ean. 

"g¡ hecho de 'que Sie dé ipreferern1cia a los 
n ctnnl rs empleados de la emlPresa peTioo,Ís
t,j,ea. "La Xa,ción ", es a conslej ab'le, y pOt' es
te motiyo, la Comisión ha es>timac1o del raso 
a,gregar a,1 !proly¡ecto cllalbora.cl0 por la Co
misión :l\iíxta. de Senadol"rs ~. Dilputa;doo, a,l
guno¡;; pr,ece.ptOis 'que cOlltc'nl,plan es,ta idea. 

"En mérito de lo dicho, tenernos el honor 
c1r Ipl"OlpOneros el relelhazo del proyelCt·o de la 

t, 
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Ho.no.ralMe Oámara de Diputado.s y su subs

titución !po.rel 'que s:e ,co.ntiene en el info.r

me de la Co.misión IlV]nta &p.eeial d'e Sena

dore.s y Dip:wtado.,s, rugreg'ánldosele eJ. si

guiente arlílculo, a ·co.:rutinualclÍ:ón del 2.0: 

"Artículo. 3.0 En la liquidación, enajena

ción, arrendallDiento o eo.!Il<l,e,sión para exVlo.

tar laeanlPre'sa, deiberá pl'ieil'e·rirs.e a la aso

ciación ,de ex-emlpleados y o.ibrero.,s de la mis

~a em¡p!'le·sa 11 o.trulS empresas, clhilenas que 

losoJj¡c~ten y 'que, a jui'C,io.' de~ J>r,esidente de 

:La. 1R~¡J.ica, ofrezlCa la,s ga,rantías suficien

tes. 
"En .casO' de adqui.&idón de la empresa, por 

otra Ique no. seo. ,comJpuesta ip'Üir el perso.llla¡ 

,de eIlllpleado.tS de la empmesa \pe,rio.dística 

"La. NaiCión", laent.idad a{l¡quirente debe

rá, e:Ill· igua~dad de co.ndicio.illies, dar iprere

reuma al antiguo. perso.nal". 
'''ILosant:íiculOiSl 3.0. 'Y 4.0' ,del pro.yooto de 

la CQlll1iS'iión Mixta, pasan a ser 4.0. y 5.0., 

rlCspectivrumente " . 
SaJa (Le la Comisión, a 1.0. de ooptiemibrlO" 

,die 19'311.- Guillermo Barros Jara..~oaquin 

Echenique.-Juan Antonio Rfos. 

(Ea. i!IlJl'm'IIl1e d'e mino.ría presenrbadO' po.r 'el 

honoraibl1e ,señor Zañartu, Id~ce ,C()imo. sigue: 

-Da lectura al informe que aparOOe en 

la. cuenta de esta. sesión. 
[IDl ,seño.r Cabero (lPreside.wte). - En dis

cusión Igeniera~el proyecto.,. 
El señor Urzúa. - iLasco.ndusio.nes co.n

trodilC!to.rias de lÜ's do.s inlfo.il'mes pro.duci

dos en. el seno de !la Comisión dura'l1lÍe el 

estudio die eme (pro.y'e'Bto. y las ,COlllsidera

ci()nes .que se Ulacen valer ·en. la. no.ta, del 

GOibierno., 'que se leyó en la púme'ra ho.,ra 

de rra presente ses'ión, reSlpe.cto. delesltado. 

fin.aDlciero de la ell1llpresa "!La Na.ción ", me 

hacen penr.;ar que elpro.blema que eil Se

nado. mene en eSitM mo.rmen1osen sus ma

lLOS, es de \IllUlcha, ,~mpo.rtancia, y que no ,es 

pos~'ble .re,oolve'l'lo. sin. d,eitenido eSltudio. 

Ad'CIllláJs de las i.deas expresadas, ·en uno. 

y OItro.' inrfÜ'l'llUe, he o.,ído. fuera de Ira esta 

Salla obras 'que acaso 'pudieran arunoniziar 

las di,stintas O!Pinio.nf'sque se han manifes

tado.. 
Ante esta situa.eión, me :pare.ce prudente 

qu'e .a¡cordiáramo.'S! un lp'ro,cedim~eI1to. 'qu.c ten

diera a eillicün.'Írar eS1ta Ull'llllo.nÍa, y se me 

o.curre 'que, dentro. de nuestras dÍB!Po.BIÍICrio

ne81 re1g1larrll'entarias, existe una manera de 

pro.ceder tll>l"1Ilónrea, que sería dar :polr a.pro

bado. en ,general el ¡p.ro.yeCJto, 10 que impor

ta, cüano 110. s8Jboo mis ho.no.ra bles rCOilegMl, 

apro.bar la i,dea ,de ,1ergÚ>la,r ,sobre ~a ro~te

ria, es decir, que 'el !Senado. manifiesta s-u 
~pinión en el sentido dé Ique e'l ne>gocio. le 

interesa, ry .que rtiene 'el prOipOOlto. de r-esol

vedO' CIl1 una u o.tra [o.1'!Il1a.. 
lEn virtud del !Reglamento., una vez a¡pro

bado en general un ¡proyooto, si 'ha¡y acuer

dO" uniámime de la [Sal,a, se !p,rÜ!cede Í!llimedia

tamell'tea su discusión ¡partÍlcular; p~r(), si 

ese a:cueroo. no. existe, se !posterrga para ütra 

sesión. 
Me !parece ,que no perdería nada Ila idea 

de reso.her este ,pro.lblema, sm envi!á'l'amo.s 

el lp'l'Oyedo a Co.m~srión :por un 'plaiZo pru

dente, digamo.s de ocho. días, po.r ejemplo, 

a fin ,de que en e11a se 'pueda tomar en 

cuenta las diiVersas ,ideas manirfestadas so

bre esta materia en lo.s info.rmes pre,senta

dürs, [mI razones ex¡pueSttas ¡po.r el 'Goibier

no. en .su o.ficio' y las .expresadas fuera de

esta Sala, a ¡que acabo. de 'l'efe1'irol.e. 

¡Pm-ootas con.sider!lJcio.nes, fo:rmul>o indi

cación ipa,ra ,que e·l Senado. acueroe dllir !por

aprOlbado en generaJcl rpro.yecio. 'Ci11viándo

lo., en seguida, a Com]¡¡ióm por el plazo de

Or0ho días. 
'E:l seño.r Zaiíartu. - En el inlfo.rme que

he :preseJ1ltado.,heex'Pcresado .cuánto. tem.ía. 

que deiCir en alpo.yo. del .pl'o.yeiclto. en d'eba

te; de Illlanera que, 'po.r el mo.mento., sólo 

quiero reJfelTil'lme a la ind~ea;cj,ón que aCB<ba 

de formular el honOJ'a\b1e seño.rr Ur,zúa. 

;Es verdad que 'bU Seño.,ría, relglamentaria

mente, :puede pc,dir qu·e eflte proyelCto. no. ,se 

discuta ya durante la .presente semana, pue~ 

como. basta que un Senado.r se o.po.nga a que

se trat,e en particuJar un 'negocio. en la. 

mÍlflma ses~n en 'que ,se discute en 'gene,m[,. 

con la o.1posi1ción ,de ISu Señoría este a;nmto. 

delbe po.st1er>garse hasta Qtrasesión, 'que ten

drá lwgar el lUilles próximo.. 
No. voy a votar ,la indicación fo.runulada; 

para que el iproore,c,to vuelva ·a ¡Comisión. 

más 'p8!ra' eJ ,calSo. ·de 'que sea a!probada, la 

modilfi'co. en 'el sen.tido. .de ·que se trate este 

asnn:toe1 11ulIles próximo,co.n o sin nue¡vo. 

in[orme. 
Creo. Ique dee'sta manera no. se retardará 
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en nada ,eJ des¡paeQlO del ip,royec:to, porque 
de aquí a esa sesión habrá tiemípos>obrado 
para Ique ,todos lo<s Se\l1adol'e,s nos impon
gamo's de 'Iosante·cedentes nuevos ,de esta 
cuestión. 

El señor Barros Jara. - Yo no conoda 
el informe presentado por el honoralble se
ño,r Zañartu antes de oír 'la lectura que se 
le a'Calba. de dar, y debo decbl'ar lCon fran
queza 'que, una p,arte de ese informe, no 
solamente la apru'eibo, sino 'que la a.plau
do. 

'IL'o,sque ,firmamos ,el im,f~rme de mayoría 
no quis~mos ha,cer a,preÓaCi~H1.eS ,sOIbre el 'pro
cedimiento Ique ha empleado el Gobierno ,al 
disolyer la emipre,s,a en refe,rel1Jcia; :pro~e:di
mie,nto que es a!bsolu>tamenteinljustid'ieado. 

"iLa Na.ción" ,tenia Ml exis,ten,cia funda
da en un d'0creto~ley, que ~e dió vida inde
pendienJemen,te, sinembamgo, el GOIbierno 
secre~yó alUtoózado para disOilverla y lo hi
zo sin estar íderolga,do el decreto Ique [e 
daba vida. Pues íbien, cuaooo de hecho ya 
laihalbía ICl1ausurado, !ha venido a pedir que 
se le autorice Iparaproceder a su ldquida
ción, .cuando ya la estwba li,quidando y ha
bía Ipro,cedido a vender una ¡parte del paipel 
a O1tra Ím¡prenta. 

P()resta·s 'considerruciones, no puedo me
nos 'que aplaudir las o,b.servaúones del ho
nora/ble señor ZaalaJ:1tu, 'que ;s'e refieren all 
prOicedi,mient.o empleado [lor el Gobierno en 
este caso, >que, ,como !he di.clho, ,e,s ,aJblSolu
tament1e ~lelga>l lY ,hasta a.tm')jta,to,rio contra 
esa em¡presa, desde el momento que, en con
fO'l"m1dad a un ,dec'l'eto-le\)T, era una insti
tución a.utónoma il1deIPend1ente de aquél. 

EIl señor Hidalgo. - N o voy a entraa.- a 
las conside,raJciones deol'lden legal 'que se 
han hecho a,l ¡proyecto, porque, ,como ,saJbe el 
HOl1oralblle Senado, 1110 ·soy albolgado; !pero, 
es el 'llecho que est.a onganizalCión que nace 
pued'esel' el punto de ¡pa'rtiocla de Ja nueiva 
orienta.ción e,conónüc:a 'lue, ,fatalmente, va 
adquiriendo la sociedad, abandonando los 
an'fnguos moldes en Ique se ha ido deSlClllvol
vlieudo . Pero no ha sido ,éMa la .cueS/tión ca
p~tal 'Por la cual la Comisión informan,te 
1,31 cr~~do' Ique no deibiera alprobarse e,l pro
yecto deslpalc!hado por la Oámara d,e Dipu
tados, ,sino que ha sido considerado desrle 
el ¡punto ,de vista del interés e·conómico del 
Estarlo. Pues bie,n, el 'que menos puso re~ 
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paro en eSlta aiprecia.ciÓ'll e.lConÓlIn~a fu~ pre. 
>C100lllienJt,e el Gobierno, 'COOlO 'muy 'bien lo 
acaba de expresar €l üonorable señQr Ba
rros J,ara, al dausurar un diario cuya em· 
pl'esa estaba .constit'L1ída perfectamente a 
virtud de precisos preooptos legales. 

Ahora, después que el Gobierno ha des
valorizado la empresa en3. 000,000 de pe
sos, se nos viene a decir que no es posible 
organizar esta nueva empresa deempleadoa 
y obreros, porque se correría el riesgo de 
sufrir pér-dida.s. Desde este punto de vista 
el menos autorizado es el Gobierno para ha
cer tales observaciones, porque el diario' no 
dejó de salir el mismo dia en que ,cayó la 
tiranía, J' para salvar los intereses compro
metidos habría ba;,;tado con cambiar a lus 
principales redactores para encuadrarlo 
dentro de la nueva situación. 

Con el procedimiento seguido por .el Go
bierno, se desvalorizó la empresa en tres 
millones de pesos, como ya he dicho; y hien 
¡, qué se pretendía en realidad 1 Se preten
día producir la debacle económica más ab
sol uta; se pretendía destruir el diario "La 
Nación", sin dejar rastros de él, para la: 
cual se entregó a otra empresa el papel de 
queCal'el0Ía 'Y ,se vellidieron maquinarias 00-

mo fierro viejo. 
Con franqueza, puede decirse, el Gobier

no actual no tuvo en cuenta el interés fis
cal en este asunto, sino el de resucitar dia
rios que venían agonizando desde tiempo 
atrás. 

De manera qUe todas las observa.ciones 
hechas desde este punto de vista .carecen de 
fundamento, por ID menos para mí; así es 
que si nosotros no procedemos a organizar 
esta empresa tal cual la aprobó la Cámara 
de Diputados, se van .a perder efe,etivamen
te esos 3. ()()(),OOO de pesos a que me h'e re
ferido, por efectos de la desvalorización ya 
producida. 

Si como piensan muchas personas no tie
ne éxito este negocio, en todo caso la orga
nización de la empresa en proyecto tendría 
la enorme ventaja de que, al poner en mar
cha el diario, éste se valorizaría en más de 
2.000,000 de pesos, sobre el ava1úo que pue
de >tener en ell momentto en que lo relCibe, 
puesto que, como es sabido, no está ,en mar
cha y con una serie de compromisos 
que tiene que afrontar la nueva empresa. 

í~ , 
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Lo que interesa no es la compra de las 
maquinarias 'ni de ese enorme elefante blan
co del edificio, sino el diario, a fin ele ha
cerlo marchar, en circunstancias que ten
dría una importancia enorme IJorque, como 
lo ha observado el honorable señor Zañar
tu, aunque con esto no habrá libertad de im
prenta, por lo menos habrá un órgano de pu
blicidad más en el cual exponer las tendcn
cias que hoy día no puedcn reflejar los 
únicos dos diarios de mayor circulación que 
hay en Santiago, por circunstancias que no 
es del caso calificar, pero que está en la con
ciencia de todos los señores Senadores. 

Por lo t.anto, como obra de conveniencia 
nacional, y para dar expanSlon a otras 
ideas, que a fuerza de estar comprimidas 
slwlen 'estallar violcntamentc en las soe;I~

daeles y que no quieren reconocer los que 
siguen creyendo que estamos viviendo cin
cuenta años .atrás, hay necesidad de que este 
diario sea entregado en la forma propuesta, 
a 1ma entidad como la ideada. 

Por estas consideraciones yo creo que el 
Gobierno debe acoger esta nueva organi
zación para resolver el problema pavoroso 
creado por el Gobierno al echar a la callea 
quinientos individuos que tienen derecho a 
vivir, desentendiéndose de las equivocacio
nes y errores de los hombres de Gobierno. 

La razón dada para cerrar ese diario fué 
de que' el Gobierno no debía dcsarrol1ar ac
tividades en este terreno es justificable; 
pero eso no justificaba que el Gobierno no 
quisiera tener dos o cuatro meses este dia
rio bajo su cautela . Estimo que lo elemental 
para el Gobierno habría sido resolver este 
problema de acuerdo con las c011(l1ciones en 
que encontró esta empreRa, cnallclo se hizo 
cargo del Poder. 

Por estas razones no acepto la indicación 
formulada por el honorable señor Urzúa, 
que no tiene más objeto que modificar algu
nos detalles de carácter legal; lo que ha sido 
manifestado privadamente por .algunos se
ñorrs Senadores para no aceptar el proyec
to ele la Cámara de Diputados. En cambio, 
preferiría la modificación hecha por el ho
norable señor Zañartu, para que este pro
yecto se díScntaen la sesión elel IUlles, con 
o sin nuevo informe. 

El señor Barros Jara,. - De,be recordarse 

"= 
que la sesión de} h1Jl1ie,S la trnemos o'cupa
da con la dis,eu;s,ión de otro pro'ye.do. 

El señor Hidalgo. - I,a orden del día de 
la sesión del lunes ('stá destinada a la acu
sación de un ex:l\Iinistro ele Estado, (lue me 
imagino qu(', definitiva, no será mús que 
pro-forma, y para lo cual tenemos mucho 
tiempo. 

Creo (111(' es mucho más interesante resol
ver esta otra enestión que mira a mejorar 
las condiciolles de vicIa de 400 o .SOO fami
lias, (iUe en estos momentos están en la más, 
horrorosa incertichnnbre, porque los jefes de 
ellas carecen ele lo inrlispensa blc para su 
sustento diario. 

Por consiguiente, me parece preferible 
postergar lo relativo a la acusación contra 
el ex-},[inistro d0 Hacienda y discutir desde 
luego el proyecto sobre la Empresa Perio
dística "La Xación". 

El seüo!' Cabero (Vic-epresidente). - Pe
ro debo adsertir a Sn SeuorÍa (111C el Hegla
mento nos exig{~ resolver esta cuesti6ll en 
la sesión elel lunes. 

El señor Hidalgo. - Para armoniza l' las 
opiniones, creo que no habría inconvenien
te en que nos pusiéramo.s de acuerdo para 
suprimir los ineidentes eJe la sesión del In·· 
nes, r1estinanclo el tiempo correspOll(liente 
a la disensión del proyecto sobre "La :Na
ción" . 

Elseñol' Zañartu. - :Mucho más intere
sante es, por ahora, estrechar las filas y 
buscar una solución a este proyedo, que 
es de tanta trascf'ndencia. 

El señor Hidalgo. Ento11(:p,,; podría 
quedar acordado suprimir los incid-entes de 
la sesión elel lunes. 

El seuor Zañartu. - Pero ese a cuerdo 
tiene el ineOnYClllop11t" (¡ue debcría ser to
mado en la primera hora c1c la sesión del 
lunes, porque dp otra manera, eualquioer 
hon ora bl e Senad 01' que YI o S0 ellcuen trI' pre
sente en este momento, podría pedir el cum
plimiento elel Reglamento y quedaJ'Ía, en 
consecuencia, sin efecto alguno. 

El señor Urzúa. - Si he formulado indi
cación para que el informe pueda ser emiti
do en el plazo ele ocho días ha sido, natu
ralmente, no con el propósito ele demorar el 
despacho del proyecto, sino teniendo ('11 C011-

si(lpración las disposicione" reglamf.'11taria,s 
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a que se ha referido el honorable señor Za
ñartu. 

::\1e he atenido, por lo tanto, a las pres
cripciones de lllH'stro Reglamento, y mI lll

dicación no . tielW otro alcance. 
El señor Concha (don ...:lf¡uiles). - Para 

que se pueela apreciar la urgencia el(' este 
proyecto, voy a ]'('latar la situación aflictiva 
en que se enCl1eutra el personal de esa em
pre,~a . 

Anteayer, señor Pre,'<ide¡ltC', recibí la vi
sita de uno (l¡; lo,~ obreros ([U e trabaja ban en 
"La Naeión", qne- Ü{'llC sieüc hijos, de los 
,cuaJes, lo,~ ll)('llOl'PS, COllS11111l'll tr€¡~ litros ele 
leche al üía, :: qUl' me elijo tener en el bol
sillo sólo :¡ peso,,;, Cal! los que apenas podrían 
comer al día siguiente. 

El relato de ese obrero me conmoyió, y a 
fin de ayudarlo a encontrar trabajo, qui.se 
ponerme en comunicación telefónica con el 
señor Director (le los Ferrocarriles del Esta
do, p(~ro me fué impo~iblp, pnes se en con
trwba e']] Valilla'l'ilí¡;;{J. 

:U e dirigí, entollcc<¡;, al JIinisterio ele Fo
mento e hice COllocer al "pñor JIini.stro la 
triste situación (1(' p"e pobre obrero, pero lo 
encontr~, como se dicf', completaTllf'llÍe ce
rrado, puco;; cuanclo le elije <[ue eOllsicleraba 
preferible prÍyar (le su ira bajo a nn obrero 
soltt'ro de la Empresa para dárselo a otro 
que tie11l' tantos 11i508, me eOlltestó que eso 
no pociÍa hacerse' ]JOrqnf' sería sC'ntar un mal 
prect'c1ent.e. FnÍ, (')1 seguida, a. varias casas 
de comercio tl'atilllclo el" encontrarle ocupa
ción y tal1l[Jo('1l1 ohtnvp ]'('sultaclo algullo. 
Por último, dOll Tl"odol'o Í"lcllluidt me ma
nifestó fjU€ estaba ocupando gente en cami
nos y obras c1ivPLsas a razón de :3 pesos dia
rios. a gn' g'ú n c10m (' fj 11e e' 11 esas con c1iciones 
él podría l'mpleaI"lo ... \lIte~ (Ine "e muriera 
de ha.mbre. '-l'ño¡' Pn',i(1l'llte .. v a'lllHjU(' t"~O~ 
3 ]W~OS al día sp iban iI gasta!' P11 leche pa
ra lo .. s, lliiío" (le es(~ obri'ro. (lE' todos modo., 
algo rs algo ~' por Jo mellOS ya 110 sobreven
dría la inanición para f'~a familia, gracias a 
que ese hOJllbn' ('ra capaz (le trabajar en edi
ficios o en caminos. 

Los obreros del diario "LIl X¿¡ción ", sr
ño:r Prcsidf'nte, no rst¿fll eil la misma sitna
ción que he desel'ito a mis llonoril hltS co1p
gas, sino en una mneho }wor PONJU2, datla 
su especialidad, et:\ ab-olutallH'nte impo'iüll,' 
que hoy día eneurntr'?11 ocupaei<Ín eJl los 
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diarios de Santiago!50 operario,. Po!' es
te motivo, :;eñor P!'c'iidellte, considero ina
ceptable aplazar "sfa ,lis(;u~ióll para ,,1 lu
nes próximo. 

Nosotros tenelllOS en nuestro hOI!Hl' qué 

comer y estamos tranquilos, pero dl'l)~lllü" 

pens:Jl', que si f,tera llt~\~í~")i~":i_' :)(!~jl' la }iO

('he PlItera en esta Sala disl'uti,>ndo pI pro
yecto en (1r,bate d,·íj:(',·;>mo', lwsada p:lra 
evitar así el h'lmb:" d(~ 4:íC }¡ol1lbno~. '11H' 

('on "llS familias "mnan 2.0(j() ;h:r~Ollih. 1'1'0-

(,eelel' PII otra forma 110 p:; altl'uísta ni acu
sa st'ntimientos eleVf!llG-,. De manera (Iue me 
0]l0r.!!:O a (11U' esta di~prJ,i,:iiÍn qllP.Jt~ pClra ~'l 

lnnes próx'mc y SO\! J1::ti'ti,hll'l,) ole tjJe si 
fuera posit.:,_ celeb1'¡¡r:HlJo.,:~p~iúll I''ipeeial 
en el üía ele mañana para solucionar eSTa 
cuestión ... 

El señOl~ Cabero (PresiJent(~) .-Hay ,,1'

sión acordada para maüal1a, seuor Sellll
doro 

El señ'Or Concha (clon ..:\.qniles) .-Ha ha
bido oeasiones, se,ñor Pr_esiclente, en que 

{"l COIl!2:l'f"O ha ~elebrado spsiollelS hasta .en 
la noe11e, de manera que me parecp lIlle la 
Comisión encargada de estncliar este pro
yecto tiene tic'l1l po desde las cinco ele li! 
mañana l)ara reunirse a tratarlo, si consi
dera ([ne no es posible jugar con pI est.:J
mago de la gente que fíe muere de lJalJ1-
breo 

::'\0 es hoy día, ¡,;eüor Pre"l<1('nÜ'. C11;1'1,-10 

quedó cesante esta gente" sin <:nJ)l3 i)1g'lllJa 
de su parte y que fn~ lanzaela a la (~alIe ~ín 
que obtuviera su desahuci~). Sobre llosotros 
p('sa la culpa de que el Gobierno no se los 
haya concetlid'O. de modo qne a mi juicio la 
mejor manera de l:omportarllos en e"te caso, 
sería que la Comisión respectiva celebrara 
j'pllnióll {'s,ta lllisllI<l ilo,dH' pilra ljue el 8'e
nado se ocupara elel proyecto en la sesión 
de mañana. 

Esto,Y ;-,eglU'O. de flllf' l'ii e1 Sellado rel'haza 
este proyecto, en la Cámara de Diputadoo, 
habrá los dos tercios JlPcesarios }Jara apro
barlo y si me pongo en el easo de un recha
Zt), señor Presidente, es porqne hay que to
mar en euenta qne por primera vt'z se trata 
ele que el pueblo tenr':l. libertad para ex
presar sus opiniones, libertad que no siem
pre ha encontrado acogida. no diré que en 
el Senado mi3mo, ",ino en algunas de sus Co
misiones. 
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En efecto, señor Presidente, acaba de reu

nirse la Comisión de Policía InteriO'r de es

ta ,Cámara yacO'rdó que lO's BO'letines de Se

siO'nes nO' pO'dían s-el' enviadO's pO'r cO'rreO' 

al Norte,del país, cO'n el sO'1O' timbre del 

SenadO', sinO' que deberán pagar franqueO'. 

Según este acuerdO', lO's SenadO'res nO' pO'

demO's mandar pO'r cO'rreO' lO's bO'1,etines del 

SenadO' francO's de pO'rte y en esta situación 

nO' nO's queda sinO' pensar que la CO'misión 

de PO'licía de esta Cámara nO' desea que lO's 

SenadO'res que nO" estamO's en situación de 

pagar ese franqueO', enviemO's a prO'vincias 

esos boletines para dar a cO'nO'cer allí la 

labO'r de lO's miembrO's de esta CO'rpO'ración. 

Sin embargO', señO'r Presidente, en O'tras 

oeasion~s la CO'misión de PO'licÍa ha autO'ri

zadO' gastos por más de quinientO's mil pesO's 

para publicar la versión t~.quigráfica de las 

sesiO'nes; en cambiO' se, impide que salgan de 

e·ste recintO' .lO's bO'letines de sesiO'nes. 

-CO'n referencia al prO'yectO' en debate, yO' 

sería de O'pinión de que buscáramO's la ma

nera de discutirlO' lO' más prO'ntO' pO'sible, ce

lebrandO' sesión especial hO'yO' mañana. 

El señor Echenique.-Yo aceptaría, inme

diatamente, cualquiera indicación que se 

fO'rmulara para paJgar lO's desahucios a los 

empleadO's cesantes de "La N ación"; pero 

francamente, nO' puedO' aceptar esta forma

ción de una sociedad completamente fuera 

de las leyes vigentes y que además, viene a 

gravar al FiscO' con una suma nO' inferior a 

diez millO'nes de pesO's, cuya mayO'r parte' 

es exigible. 
Por ejemplO', sabemO's ¡que la Emprefla 

"La Nación" tiene las siguientes deudas: 

En letras vencidas o pO'r vencer, 2.200,000 

pesos más o menO's; en diferentes facturas, 

308,000 pesos en operaciones, pendientes, 

65,OOOpesO's, en documentO's pO'r pag'ar 

731,000; ,al N'ationalCitv Banlt 5-15000 

pes~s, a la Caja deAhO'~ros, 2.000,00'0 y 

tantos mil pesO's; en planillas por la cons

trucción del edificio, 325,000 pesO's, todo es

to -aiparte de la deuda a la Caja Hipoteca

ria y a la Caja de CréditO' Indu¡;trial, <con 

hipO'teca de la prO'piedad y del edificiO' del 

diario "La Nación". 
El prO'yecto aprO'badO' pO'r la Honorable 

Cámara de DiputadO's, nO' ha tO'mado en 

cuenta esta hipO'teca. El total de lO' que 

adeuda la Empresa es de diez millones de 

pesos y casi la mitad de estas deudas son 

de pago inmediato. El Estado quedaría 

pues O'bligado con la aprobación de est.e 

prO'yecto de ley a pagar la suma total de 

diez millones de pesos. Este t'S el punto 

más grave. En el caso de ap~obarse este 

proyectO', tendría que autorizarse al GO'bier

no, es decir al Poder Ejecutivo, para pagar 

las deudas al diariO' "La Nación", desde 

que la Emprerm se entregaría sin deudas. 

PO'r lo tantO' sería necesario agregar un nue

VO' artículO' a este proyecto de ley por el 

cual se autorizaría al Poder Ejecutivo 'Para 

pagar la suma de diez millones de pesos 

adeudados por el diariO' " La Nación". 

El -señO'r Rivera.-YO' quisiera preguntar 

al hO'nO'rable señor Echenique, si acasO' la 

empresa nO' tiene además de las deudas, 

cuentas por cO'brar; porque son deudas a 

favor de la empresa las cuentas por avisos 

-publicadO's en el diario "1m Nación" y las 

cuales no Se han pagadO' hasta hoy. Tam

bién habrá sumas que debe cO'brar la empre

sa por otrO's conceptO's y que reducirían las 

deudas -de la Empresa. 

El señO'r Echenique.-Hay en deudas pen

·dientes que debe cO'brar la Empresa más o 
menO's dos millones y tantos miles de pesO's. 

PerO' estas sumas va a cO'star mucho tra

bajO' recuperarlas y lo que se obtenga. de 

ellas será algo bien diferente. 
El señor Rivera Parga.-=-En todo caso· en 

el informe de la CO'misión que se ha leídO' 

no se ha hecho mención hacia esta parte 

-del Activo de la Emprrsa. Si la empresa 

está paralizada será muy dífícil recuperar 

algún centavo. Es posible que se cobren es

tas cuentas y que no sean pagadas. Pero 

·en cambiO' si la Empresa del diario "La 

iN ación", entraira nuev.amen:te en funci O'-

nes pO'drían hacerse efectivas estas sumas 

que se cO'bran. 
El señor Echenique.-En el proyectO' de 

ley nO' se hace mención a estos valO'res y 

seguramente tendría el EstadO' que cO'brar

las. 
El señO'r Rivera Parga.-Pues bien, que 

cobre el EstadO', estas sumas. 

El señO'r Echenique.-Al EstadO' nO' le pa

ga nadie, señor SenadO'r. 

El señor Rivera Parga.-El EstadO' tam

bién a su vez en lO's últimos tiempos, desgra

cirudaonente, ha tomadO' de ,cO'stumbre de no 
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pagarle a nadie. Pero en el hecho hay diez 
millones de pesos que van a cargarse sobre 
la cuenta del Fisco y entre estas sumas hay 
deudas a largo plazo. Para el Estado es mu
cho más fácil entenderse con los deudores 
para el pago de estas deudas en vez de que 
lú haga la misma empresa del diario "La 
Nación" . 

El señor Echenique.~ Es necesario que se 
estudie detenidamente este proyecto en la 
Comisión. Hay muchas razones que justifi
carían la formación de una empresa para 
dar ocupación a todos los obreros y emplea
dos de este diario. 

El señor Rivera Parga. - Estoy seguro 
que tomando en cuenta el activo y el pasi
vo de la empresa del diario "La Nación", 
eliminando las deudas a largo plazo, y aque
llas deudas en que el Estado puede obtener 
nuevos arreglos, las pérdidas serán infini
tamente menores de lo que se cree. 

El señor Echenique.- Eliminar las deu
das que deben pagarse a largo plazo signi
ficaría que el Estado finalmente pagaría 
todas estas deudas. 

El señor Rivera Parga.- Hay que recor
<lar que hay más de dos millones de pesos 
de cuentas por ,cobrar. 

El señor Echenique.- Advierto al señor 
Senador que de esta suma no se recuperaría 
ni la mitad de aquel valor, porque hay mu
ehas d€udas que son incobrables. 

El señor Rivera Parga. -HaY' más de tres 
millones de pesos, señor Senador, que se re
cuperarían si funcionase de nuevo la em
presa, suma que S€rviría para su financia
miento inmediato. 

El señor Concha (don Aquiles).- El Go
bierno debe más de la mita,d de la suma que 
.representan las cuentas por cobrar. 

El señor Echenique.- En todo caso, €S 

necesario modificar el proyecto, porque no 
.es aceptable que se forme una sociedad de 
carácter legal sin especificar cuál es su 
-capital, su objeto social, etc., etc. 

Por eso, aceptaría que el proyecto volvie
ra a ,comisión. 

El señor Rivera Parga.- En las citas que 
hemos podido recoger del discurso del ho
norable señor Echenique, se desprende que 
las sumas exigibles por el momento serían 
unos 3.000,000 de pesos. 

El señor Echenique.- Son cuatro o cinco 

• 
millones, aun suponiendo que se pagaran 
las cuentas pendientes, lo que pongo muy en 
duda. 

El señor Rivera Parga.- Pues bien, ten
go el convencimiento de que llevar a la em
presa a la subasta, significaría un mayor 
peligro para el Estado. 

Como hay el ánimo de que el proyecto 
vuelva a ,comisión, yo me permitiría seña.
larle a la Comisión la idea de que haga un 
estudio inmediato y .definitivo sobre él, pues 
tiene en sí ventajas que significarían un 
gran paso hacia la posibilidad de que sean 
oídas todas las opiniones en la prensa. 

El señor Hidalgo.- Aun partiendo de la 
hipótesis de qU€ se nombrara una comisión 
liquidadora para "La Nación", el Estado 
perdería de cuatro a ocho millones de pesos. 

Si al entregar la empresa a la subasta púo 
blica el Estado se beneficiara, habría lógica. 
en pedir esta medida, pero yendo a la su· 
basta se perderá mucho más aun. 

He aceptado el envío del proyecto a Co
misión por ciertas razones de carácter legal, 
pues se dice qU€ este proyecto no viene con 
arreglo a derecho en lo que mira a la má. 
nera de proceder en la entrga de la Hm
presa "La Nación" al personal de emplea· 
dos y obreros de ella, pero no porque estío 
manque sea posible que yendo a remate pú
blico se liqnide "La Nación" €n condicio
nes satisfactorias para el Fisco. 

Desde luego, el Fisco en nada ha tenido 
en ,cuenta el valor de esa empresa, pues al 
SUBpender la publicación del diario, la des
valorizó en varios millones de pesos. 

Ahora deseo referirme a otra cuestión. 
Soy miembro de la Comisión d€ Policía 

Interior del Honorable Senado, fuí deporta
do por el Gobierno anterior, desempeñando 
ese cargo y no tengo conocimiento que du
rante mi aus€ncia se me haya designado re. 
emplazante, por consiguiente, como miem • 
bro de esa Comisión no creo que ella tenga 
el propósito de impedir que los señores Se
nadores puedan hacer uso del derecho que 
les asiste para enviar boletines de las sesio
nes del Congreso al electorado que represen
tan para que se imponga de las observacio
nes que h€mos emitido respecto de los di. 
versos problemas que se yentilan en el Se
nado. 

Deseo levantar este cargo, porque yo no 
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asistí a la sesión de la Comisión en que se 
tomó el acuerdo a que se ha referido el 
honorable señor Concha, y no creo que sea 
ese el alcance de dicho acuerdo. 

El señor Piwonka.- Respecto del cargo 
formulado r)01' el honorable señor Concha 
a la Comisión de Policía Interior del Sena
do, debo manifestar que es .efectivo que ja 

Comisión se reunió hoy y tomó el acuerdo 
de instruir al sruor Secretario en el sentido 
de no autorizar el enyío por correo d.e bole
tines de sesiones del Senado ,con el timbre 
de esta Corporación. 

La Comisión tomó ese acuerdo, porque no 
se consideraba en situación dE' autorizar el 
envío de boletines Jlor correo, en la forma 
amplia en que se ha estado haci.endo. El en
vío de correspondencia libre de porte por 
los señores 'senadores ha estimado que está 
restringido a un límite prud.encial. 

Es del caso considerar que el honorable 
señor Concha había despachado al correo 
cerca de mil boletines de sesiones, ,con la 
.agravantcde qu.e la Comisión se había im
puesto de que dentro de esos boletines iban 
circulares de carácter político enviadas al 
electorado, lo que podría inducir al público 
a pen'iar que .en el :Srnado se había estable
cido una secretaría electoral. 

De m.anera que la Comisión ha tomado 
ese acuerdo por estimar que sus facultades 
no llegaban hasta autorizar un procedimieri
to semejante. 

Si el Honorable Senado acurrda dar a los 
señores Senadores toda la amplitud que de
Iseen en d .el1YlO franco de 11artp de dU co
rl'€spondencia, la Comisión está llana a rc
considerar inmediatamente f>U acuerdo. 

El señor Adrián.- ¡,Ent.onces la Comif>ión 
de Policía IntE"l'ior drl Senado violaba la 
<correspondencia? 

El señor Piwonka.- IJa Comisión 110 ha 
violado j,amás la correspondencia, f>eüor Se
nador. 

,se trata el.e quc tuvo informaciones de 
que en una de las remesas de boletines an
teriores se había acompañado circulares de 
carácter político, y no sabíamos si en la 
nueva remesa se procedía en igual forma. 

:La Comisión ha ,creído l'Cf;guardar los 
intereses del Senado no antorizando a des
tajo la entrega de útiles de escritorios. 

El señor Cabero (Pr€sidente).- Rogaría 

a los señores Senadores concretaran sus ob
servaciones a la materia en ,debate. 

El señor Zañartu.- Convendría prorro
gar la hora por algunos minutos para des
pachar el proyecto cuyo debat€ llega ya a 
su término. 

El seíior Concha (don Aqui]es),- He pe
dido la palabra para ha,cer indicación, a fin 
de qne la Comisión que estudiará este pro
yecto, invite a tres de lqs miembros que re
presentan a los obreros de "1m. Nación" pa
ra estudiarlo con ellos. Segul'amrnte, la Co
misión necesitar:1 saber el ca pital con que 
contará, esta empresa y muchO's otros datos. 
,Adc'lll<ís, ha sido cOfitumbl'e en las Comísio
lll'S ele] Honol'able Senado, invitar a los téc
nÍl~os r11 p] ramo Ile los negocios í[lW se dis
cuten, 

Como ('l hOl1orabll' señor Pi11'011ka me ha 
a lndido personallllente, (lesro de-cir dos pa
labras más. 

Yo jamás pido útiles elel Senaclo 1wra qne 
se me envíen a mi domicilio ... 

El spñor Piwonka,- ~o me he l'eferirlo·a 
S11 Sri'íoría. 

!<JI seuor Concha ((lon Aquiles). - Por 
otra partl', cuan do algún llal'lamentari o pi
(le que se lJUblj(¡lH'1l las liesiones-con un 
costo ¡l{, :.lOO el ,')00 pesos-se obtiene que se 

impongan (k n nestT'OS c1ebatl's :20 o :30,000 
personas; con ese objeto se hace cl gasto. 
DI' lllilTl\"l'il IllW cuanclo un Senador enyía o 
ha pllyiatlo c1l's(ll' que ocupa 1111 asiento {'ll 

esta. Sala 1,,500 bo]pti]1eli. Sns Sei'íorías de
hen agnHllocprlo, pOl'que ha <lado a cono:ee1' 
la lahol' de SllS ~('Jll)l'ía:,. ; O 1'" ql1eSlléi Sr
fíol'ía<; no desellll fJ1W sn laLol' ,.;e eonozC'!l? 
.. \sí ]laJ'C'CC' Il('.~pl'en(lerse tI.: cill aditG(1. 

C1'('o (tU!· la COlllisióllllc Poli"ía lnteJ'ior 
habní de r.:nni1's.: llUeV<1llllonte para recon
siderar sn acuenl0, acuerdo IIue constituye 
un illlmlto para el Sellado y 1)111'<1 el Srl1il
do1' que habla. XI) es posible 1111e cuando los 
Senadores aristócratas pueden am' a sns ob
sCJ'Y<l cioJle" pllbliciíndolas ell la prellsa, la 
mayor tlifnsión posible, llO se permita a un 
SI'11ac10r, que ]JO es ele Sll 1:1a"<,, el envío dp 
b()1('tÍ111'.~ illlPl'PSOS, ]lara dar a con,/cr1' a sn 
electol'ado la forma en que ellll1[lle 'in man
dato. 

El seuor Hidalgo.- Aprobemos en gene
ral el proyeeto. 
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El ,señor Barros Jara.- Deseo imponer
me de la situación del debate. 

El señor Oabero (Presidente).- Hay dos 
indicaciones en la ::\Iesa: una del señor Ur
zúa para que la Comisión informe en el pla
zo de ocho días, y la otra del señor Zañar
tu, para que el proyecto se trate el lunei'l 
con o ",in informe de Comisión. 

11a indicación del señor Concha, para (l1H~ 

se oiga a (los empleados de la Empresa, la 
tomará en cuenta la Comisión. 

El señor Urzúa.- 11i indicación como la 
formulé 'claramente al comenzar el debat,e, 
abarca do" puntos. 

Tiende a eyitar una pérdida ,de tieml)o, 
dando por aprobado en general el proyec
to, 10 que importa, vuelvo a decir, la ma
nifestación elel Senado en el sentido ele le
gislar sobre la materia; y quiere que el pro
yecto vuelva a Comisión por el plazo de ocho 
días, sin perjuicio de que "i P'Stá informado 
el lUlle", próximo y 110 hay otro asunto que 
reglamcntariamente nos impida, ocuparnos 
de este pl'oy'ccto, ('lltremos el lnnes a su dis
cusión. 

Es ya yiejo el adagio de (!lll' no por an
dar mús ligel'o se llpga más pronto y estoy 
cierto que buscando con más trarHluilidad la 
armonía entre las (liversas ideas, suelen re
solverse las cosas mús rápidamente. ::\Ie ha
go cargo de la situación de los empleados de 
ese diario, a quienes, según mi deseo, debiera 
habérseles dél{]O desde el primer momento 
una parte siquiera de su dcsahneio para que 
puedan vivir. 

El selior Ooncha (dou Aquilcs).- ¿~o 

podría Sn Seíloria, moebfíear :'>11 jmlieación 
para que l'ste proyecto se trate a111('s (lel lu
nes! POl'fillP psto,\- seguro, sin conocer tanto 
como Su Seüoría el ambiente parlamentario, 
que la Comisión se va a reunir una o dos ve
ces durallte nna hora, y ; no podría Yl'l'ificar
se mañana esa reul1ión l)(lJ'a tratar el proyee
to en la noehe! 

El señor Urzúa,- Es Ílllludahle qn(' si la 

Comisión se reune hoy o mañana y emite su 
informe, el proyecto (lurl1a listo para el lu
nes. 

El seüor Ooncha (don ~\quiJes).- ¿~o po
dría celebrarse una sesión especial para tra~ 
tal' este proy,ecto! 

El seüor Urzúa.- EN (lifÍeil. pOl'qne malla
na hay sesión espe:cial para otro objeto. 

El señor Oabero (Prcsitlellte). - Ofrezco 
la palabra en la discusión general (le! pro-. 
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrad,) el ,debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, lo (1aré por aproo. 

bado. 
Aprobado. 
El sellor Secretario.- Hay dos indicacio

nes, la del honorable sellor Ll'ZÚa y la del 
honora bIe señor Zañartu. La primera es pa
ra volver el proyecto a Comisi6n por el pla
zo de ocho días. 

El ¡;;eüor Urzúa.- Esta indicación no ex
cluye la del honorable seiíor Zañal'tu, por
que si el proyecto estú informado el lu
nes, podremos tratarlo ese día. 

El seüor Secretario.- La del honorable 
sellor Zañartu, es para tratar el proye:cto 
cl lunes, con o sin informe. 

El "eüor Urzúa.- Como n'o (lUP hay 
ambiente para rogarle a la Comisión de 
Hacicllda se sirva informar este proyecto 
alltes del lunes próximo, retiro mi indltación 
y me acoJo a la del honorable ",elioe' Zañar
tu. 

El seüor Oabero (Presidente). - Si no 
hay oposición, se daría por aprobada la in
c1ieaeión del señor 'Z3ñartu. 

.Aprobada. 
Habiendo llegado la li01'II, se levanta la se

,,,iÓll . 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe ele la Redacción. 


